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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

'•S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s*i augusta Real familia continúan en esta 
córte sm novedad en su impórtañte salud.

Estadística.
r Por ReaJ orden dp 23 de Dicienibre último ha si- 

do nombrado Vicepresidente de la Comisión de Esta- 
dfstífca de la próvincia de Valencia el Marqués de 
Gruilles. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L d e c r e t o .
” De acuerdo con el Consejo de Ministros,

* '  Vengo en autorizar al de Hacienda para 
(jdé sométa á la deliberación de las Córtes los 
presupuestos generales de gastos é ingresos pa
ra el próximo año económico de Julio de 1863 á igual mes de 1864.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil Ochocientos sesenta y tres.
E stá  r u b r ic a d o  dk la R eal  mano.

E l  M inistro  d e  H a c ie n d a ,
FGDAO BAJLAVERRÍA.

A LAS CÓRTES.
Ténga la honra de someter al examen de las Cór- 

tes, pfévfe te-eompetenle autorización, el presupues
te g^ieral del Estado para el próximo año económico de iuho de 4863 á igual mes de 4864.

Sus resultados, comparados con los del presupueste  vigente, úfreeen en los gastos ordinarios un aumento 
UtuWo <te 0**838.726 rs., diferencia entre 404.474.442 
que aparecen de total aumento por servicios indeeli- sablesy en gran parte reproductivos para el fomento 
<te tes intereses públicos, y la baja de 6.632.386 realizada en algunos ramos. 
í Corresponden del total aumento:
25.856.526 á la Deuda del Estado, por la consolida

ción gradual de la diferida, la que de- 
* vengará desde 4.° de Julio de 4863 un

cuartillo por 400 más de interés, y 
coincidiendo este aumento con el prin - 

# cipío del año económico, exige un ma
yor crédito de 4 4 millones; por intere
ses de las inscripciones que se emitirán 
á favor de las corporaciones civiles en 

\  equivalencia del producto de te ventade sús bienes j y por 1a emisión de tí
tulos bécha pago de 1a deuda de
F ra n c ia '^579.148 á carcas dé justíM  por nuevas declaraciones hechas; m

2,600.000 á clases pasivas, J |f  y o presupuesto ex
perimenta el acrecentamiento consi
guiente á la última ley de recompensas 
militares, y ,á venir á figurar en él las 
pensiones concedidas á las familias de 
los facultativos muertos á causa de epi
demias;

564.834 al Ministerio de Estado, por el aumen
to de sueldo á nuestros Representantes 
en América y otras reformas en el 
Cuerpo diplomático y consular;

4.964.288 ai Ministerio de Gracia y Justicia, por 
comprenderse la parte de sueldo que 
los Magistrados supernumerarios per
cibían en concepto de cesantes, y 1a

‘ asignación acordada para gastos de re
presentación de los Promotores fiscales de los Juzgados ;

f 0.483.929 al Ministerio de la Guerra y Ultramar, 
por el aumento del precio de las subsistencias; por el del material de hos
pitales; el de la Guardia civil, y el ma
yor crédito que exigen las obligaciones 
ae ejercicios cerrados qué han sido re
conocidas ;

í-640.347 al Ministerio de Marina, por el mayor 
número de buques y aumento consi
guiente del cuerpo general de la Ar
mada;

42.276.775 al Ministerio de la Gobernación, por el 
aumento de la Guardia civil veterana á 
virtud de la ley de 9 de Julio último; 
el del personal y material de telégrafos 
que exigen tes nuevas líneas abiertas y 
que han de abrirse á la explotación, y 
el del servicio de Correos á fin de con
tinuar estableciéndolo diario en las pro
vincias que aun carecen de esta m e-

c ‘44.9*3.732 al Ministerio de Fomente para los di
versos servicios á cargo de la Direc
ción de Agricultura; adquisición de 
Colecciones de pesa® y medidas que, en cumplimiento <M art. 42 de 1a ley de 49 de Julio de 4849, han de remitirse á 
las dependencias del Estado en que son 
necesarias; gastos para fomento de las 
letras y las artes; generales de obras 
públicas y de conservación de carrete
ras á causa del mayor número de kiló
metros en explotación, y para los de 
inspección de ferro-carriles, por lle
varse al presupuesto de ingresos la 
parte que satisfacen las empresas; y 

28.26*.?$3 al Ministerio de Hacienda por el au- 
’ mentó en los gastos reproductivos, 

proporcional al que se calcula en los 
ingresos: el del Resguardo, y princi

palmente por la mayor suma que se 
presupone para ganancias de jugadores 
de Loterías.

4 04.474.142 Suma de los aumentos.
Así detallados los objetos á que han de aplicarse 

los mayores fondos necesarios en el próximo presu
puesto, resulta que los nuevos gastos tienen comple
ta justificación, sin que pueda calificarse ninguno de 
ellos de superfluidad é inconveniencia.

Los ingresos ordinarios con relación á los del ac
tual presupuesto, producen igualmente un aumento 
de 98.700.000 rs., que se obtendrá por el rendimien
to de las contribuciones y rentas, hoy subsistentes, 
mantenidas en lo general en los limites de sus presentes cuotas y tarifas, por ampliaciones que en al
gunas se proponen y por el establecimiento de una 
nueva imposición.La suma total de los gastos ordinarios es de 
2.098.692.262: la de ingresos, computadas las innova
ciones que han de hacerse, asciende á 2.108.638,000 
reales; resultando un remanente de 9.945.738.

No afecta el aumento de los ingresos á la contri
bución territorial, por más que podrían justificarlo 
los grandes elementos con que el Estado viene bene
ficiando esa riqueza. En los últimos cuatro años se 
aproxima á 800.000.000 lo que el Tesoro público ha 
empleado en 1a construcción de carrreteras y ferro
carriles que principalmente favorecen aquella.Distribuye el Gobierno la mayor cantidad de re
cursos que el nuevo presupuesto reclama por modi
ficaciones en las tarifas del derecho de hipotecas, sub
sidio de comercio y renta de tabacos, y por la adopción de un nuevo aerecho, en uso ya en otros pue
blos, sobre el trasporte de viajeros por ferro-carriles.

La realización de una suma como la que tienen por objeto esas innovaciones seria imposible de ob
tener si no se difundiera, en su mayor parte, sobre la 
base de contribuciones ya existentes. Y como quiera 
que en lo que el Gobierno indica, respecto al derecho 
de hipotecas, no propone nada que no haya estado en 
otro tiempo en vigor; que la alteración en la tarifa 
de los tabacos no es más que relacionar el precio de 
manufacturas que hoy prefiere el consumo con el 
que en otro tiempo tenían las que entonces eran más 
demandadas, y en el subsidio solo se eleva» las cuo
tas de algunas clases para nivelarlas mas entre sí, la 
única novedad es la imposición que se intenta sobre 
los ferro-carriles, y el proyecto de ley que á este efecto 
se somete á las Córtes expone las consideraciones que lo justifican.

No habría sido necesario apelar todavía á nuevas formas de contribución, si novaciones hechas por la 
Administración en los Aranceles de Aduanas y las 
que además se someten hoy al exámen de las Córtes 
en proyecto separado, no produjeran la disminución en que deben calcularse los ingresos de aquella renta, por más que sea de esperar mayor producto, consecuencia de todas las grandes reducciones de dere
chos en esta clase de impuestos.Tampoco han podido reponerse los ingresos de 
Ultramar en aquellas cantidades á donde llegaron 
los sobrantes de sus Cajas en años anteriores, por te
mor á que subsistan las causas que, en el último y el 
corriente, impidieron la realización de lo que se pre
supuso. Y si aun no se reducen estos ingresos para 
el próximo presupuesto, más de lo que fueron en el 
corriente, es porque se debe contar con entradas ex
traordinarias en la isla de Cuba, producto de la ena
jenación de una considerable masa de bienes terri
toriales que allí posee el Estado, y de disposiciones 
que se adoptarán para acrecer los demás ingresos de 
aquellas provincias.

De antemano sabe el Gobierno las objeciones que 
siempre origina la agravación de las cargas públicas; 
pero con el convencimiento de que las obligaciones 
del Estado no admiten disminución; con el derecho 
que le da haber excusado imposiciones extraordina
rias en ocasión en que las circunstancias y el voto de las Córtes le autorizaban para establecerlas, abri
ga la confianza de que los Representantes del país 
no dejarán de prestar su asentimiento á los recursos 
que exige el mejor servicio público.

El presupuesto extraordinario, comprensivo de 
los gastos de fomento de la Marina, material de 
Guerra, Obras públicas y otros objetos análogos, tie
ne señalados recursos por las leyes de 4 * de Abril 
de 4859 y 7 de Abril de 4864.Empleados cási en su totalidad, para fin del pró
ximo Junio, los 649 millones que con destino á carre
teras asigna la primera de aquellas leyes, somete el Gobierno separadamente á las Córtes un proyecto
Í>ara ampliar aquella cifra hasta 4.000 millones, ó sea 
a concesión de un nuevo crédito por 354 millones. 

En el mismo proyecto de ley se señalan los medios de 
atender á este gasto.

Los créditos que para las atenciones del presu
puesto extraordinario se fijan en el próximo año eco
nómico, ascienden á 420.470.348, y los ingresos espe
ciales que, con esta aplicación se han de realizar, á la 
mfsma cantidad.

Las diferencias, en que el nuevo presupuesto apa
rece en esta parte con el corriente, provienen de los 
plazos de ejecución de los diversos servicios del ma
terial, y de que no se fija cantidad para la amortiza
ción de billetes del Tesoro, puesto que pueden ser 
renovados ó canjeados por obligaciones.

La práctica en que viene el Gobierno al presentar 
los presupuestos á las Cortes, de darles cuenta en tér
minos generales díe la recaudación ó inversión de los 
fondos con que por las leyes mencionadas se va lle
gando á cabo el vasto plan de obras públicas de to
das clases en curso de ejecución , hace que en este 
lugar exponga los datos siguientes :
Ingresado en el Tesoro hasta fin de 

Octubre último por plazos venci
dos de bienes desamortizados.. .  687.253.646,46

Por el fondo de la sustitución mili
tar en 4 859 .......................     30.949.593,30

Por subvenciones para carreteras y
ferro-carriles..................................  2.380.812,72

Por producto líquido de emisiones 
de billetes del Tesoro á reembol
sar con valores de la desamortización. . . . .............................     393.449.309

Total    4.144.033.364,48
Satisfecho por el Tesoro hasta dicha fecha por cuenta 

de los presupuestes extraordinarios.
Por gastos afectos 

al producto de

las ventas y mi
noración de in
gresos . . . . . . . .  68.24 4.806,33

Amortización de 
billetes del anti
cipo de 1854 y
de la emisión he- I
cha en 1856.. . 22.415.018,49 I

ídem de billetes I
emitidos según I
la ley de 1 .* de I
Abril de 1859.. 21 i. 436.458,321Idem de Deuda I
consolidada v di- Iferida \  . 34.530.387,86

Pagado para re - 
paracionde tem- !píos y otras obli- \
gaciones del Mi- ; 1.580.106.267.72nisterio de Gra- /
cia y Justicia.. . 32.974.362,61/

Para material deGuerra.................  4 87.150.429,121
Para el de Marina. 346.698.648,421 Para el de Gober- i
nación. 1 1.606.158,651

Para el de Fo- 1
mentó . 602.123.690,711

Para el de Ha- 1
cienda . 4.688.663,72 1

Para e s tu d io s , 1
anualidades éin- ]
tereses de sub- j
v e n c i o n e s  de Iferro-carriles . .  55.267.443.49 1 ______ ______ _

Suplido por el Tesoro para las obli
gaciones de que se tra ta   466.072.906,54

Para completar los créditos que por las leyes ex
presadas se concedieron á los respectivos Ministerios 
restan las cantidades siguientes:

67.025.437,39 al de Gracia y Justicia. 
212.849.570,88 al de la Guerra.
353.301.351,58 al de Marina.
75.393.841,35 al de la Gobernación. 

517.876.309,29 al de Fomento; y
55.311.336,28 al de Hacienda. *

4.284.757.846/ f T en junto.
En la fecha mencionada de fin de Octubre, exis

tían en las Cajas del Tesoro 4.507.122.470 rs. en obli
gaciones de compradores de bienes desamortizados, 
vencederas desde 4863 en adelante; y rebajando de 
esta suma 205 millones en billetes que existían en 
circulación, y la cantidad de 466.072.906 que como se ha expresado tiene suplido el Tesoro por cuenta de este presupuesto, quedaba libre para completar el pago de los créditos abiertos por dichas leyes un resto de 836.049.564-, más 678 millones aplicables 
al mismo objeto, con arreglo á la ley de 7 de Abril 
de 1864, del producto que ha de obtenerse de la 
venta de bienes del clero.Las obligaciones del Estado emitidas hasta fin de 
Octubre, en pago de subvenciones de ferro-carriles, 
ascendían á la cantidad de 351.019.000 que, aplica

das ó los diferentes cambios según las fechas en que 
las subvenciones de las empresas se han liquidado, representan un efectivo de 327.835.837,20.

Estos guarismos acreditan que el Estado, en el 
trascurso de ménos de cuatro años, ha invertido en el 
fomento de las carreteras, puertos y ferro-carriles, 
en el material de Guerra y Marina y en otros servi
cios de menor importancia, pero no ménos atendibles, 
la enorme suma de 4.368.345.433,92. Razón hay, pues! 
para que, si las necesidades públicas lo exigiesen, no 
excusen los pueblos prestar al Tesoro público recursos que siempre serán insignificantes al lado de aque
llas cuantiosas sumas empleadas ya, y de las que se 
invertirán sucesivamente en el fomento de la riqueza 
y en el acrecentamiento del poder político de la 
Nación.

El saldo de la Caja de Depósitos por entregas al Tesoro público importaba en fin de Octubre rs. vellón 1.422.537.253,61. De ninguna otra forma, ni en 
mejores condiciones, podría obtener el Tesoro los fon
dos que por negociaciones de crédito necesita adqui
rir para conllevar el servicio corriente de la Tesore
ría , los suplementos por déficits de los presupuestos 
cerrrados y los grandes adelantos de fondos que re
clama la ejecución del presupuesto extraordinario, 
cuyas obligaciones vencen con mucha anticipación á 
los plazos en que se hacen efectivos los recursos.

Explicando los orígenes de ese saldo de la Caja de Depósitos, empleado en las atenciones del Tesoro, de
muéstrense en esta forma:
414.604.269 Déficits délos presupuestos anteriores á 4 859.
158.586.394,43 Déficits de los tres presupuestos de 

4859, 4860 y 4 861.
466.072.906,54 Suplidos al presupuesto extraordina

rio , en cuya equivalencia obra en 
las Cajas del Tesoro igual cantidad 
en obligaciones de compradores de 
bienes nacionales.

106.971.705,38 Saldo de la guerra de Africa y canti
dades abonadas por la Deuda de 
Inglaterra.

82.423.964,02 Créditos activos del Tesoro por su-
ÍMementos reintegrables á cargo de 
os presupuestos de Ultramar y an

ticipaciones á corporaciones mu
nicipales, provinciales y otros ser
vicios de la Península. 

193.898.014,24 Existencias efectivas en las Cajas.
El importe de estas existencias de ^aja, el déficit 

de los presupuestos anteriores á 1859, los suplemen
tos al presupuesto extraordinario, el saldo de la guer
ra de Africa y los créditos activos del Tesoro por 
anticipaciones reintegrables, forman un total de 
4.263.970.859,18, cuyo reembolso está determinado 
por leyes anteriores, por obligaciones internacionales 
que se están cumpliendo y por las devoluciones que 
en su tiempo han de hacer las corporaciones á que el Tesoro tiene hechos sus adelantos.

La parte de descubierto á que no se ha provisto, son las diferencias que arrojan los tres presupuestos 
de 4859, 4 860 y 4 861, y es deber deL Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á las Córtes presentar los 
resultados de los tres presupuestos que ha sometido á 
la aprobación de las Córtes, y cuya liquidación final es conocida.

Importan los ingresos realizados.................
Pagos........................... .............................

1

1859.

PRESUPUESTO DE 

1860.

i

1861.
1.804.886.534.06
1.843.892.404.07

i.847.121.240,64 
4.858.978.016.62

1.830.669.696,90
1.938.393.445,24

Déficits. . .  ............................ 39.005.870 11.836.775,98 107.723.748.34

Reunidos los déficits de los tres años, ascienden á 
la cantidad de 4 58.586.394,43, que proviene en su to
talidad de la falta de remesas de Ultramar, cuyas ca
jas han quedado para con las de la Península en un 
descubierto de 159.844.422,04 en dichos años.

Mas no hay que olvidar que aquellas provincias 
han experimentado, con ocasión de la guerra de los 
Estados-Unidos, grandes perturbaciones en su movi
miento comerciaí, que ha trascendido al producto de 
las rentas, y que han tenido que costear gastos tan 
extraordinarios y cuantiosos como los que suponen 
la guerra de Cochinchina, los de la expedición de 
Méjico y los de la reincorporación de Santo Domingo. 
^ S i  se toma en cuenta, con respecto á estos dispen
dios, que por lo que hace á la guerra de Cochinchina 
deben ser reintegrados al Tesoro, una vez reconocida 
por el Rey de Annain la correspondiente indemniza
ción ; que por lo respectivo á Méjico deberá formar 
parte en su dia de nuestras reclamaciones, y que al 
gastar con la reincorporación de Santo Domingo, la 
Nación ha acrecido sus dominios con un territorio 
importante, comercial y políticamente considerado, 
aquel déficit queda reducido á una diferencia que, re
partida en tres años, apénas merece mencionarse.

Para graduar el resultado de esos tres presupues
tos, aun aceptando el total déficit sin dichas deduc
ciones, es necesario considerar la época de extraor
dinarios acontecimientos que venimos atravesando, 
si bien hasta ahora no nos ha producido afortunada
mente gastos tan importantes como los que la gene
ralidad de las Naciones han tenido que soportar.

El proyecto de ley que por consecuencia de lo 
expuesto se somete á las Córtes contiene, además de 
las disposiciones ordinarias referentes á la fijación de 
los gastos y cómputo de los ingresos y al señala
miento de la Deuda flotante en la misma forma que 
el presupuesto vigente:

Una disposición que fija en 3 por 400, desde 1.° de 
Julio de 4863, el derecho de hipotecas en las ventas 
y permutas de inm uebles, como se dispuso por con
secuencia de la ley de presupuestos de 4845, cuyo 
derecho se redujo á 2 por 4 00 por Real decreto de 41 
de Junio de 4847:

Otra para que el Gobierno pueda modificar las 
actuales tarifas de tabacos, aumentando los precios en 
las clases que juzgue más conveniente, hasta un lí
mite que no exceda 4 5 por 400 del actual; y

Otra que trasfiere de unas á otras tarifas y seña
la nuevas cuotas, á algunos establecimientos y clases 
sujetas al subsidio industrial y de comercio.

Anteriormente se ha manifestado ya el fundamen

to de estas disposiciones, que no son las únicas á que 
tendrán que prestar su atención las Córtes.

Por separado, y como más complejos, se someten 
los proyectos ya indicados para el establecimiento 
del impuesto sobre el trasporte de viajeros por los 
ferro-carriles y el de reforma arancelaria.

También se presentan: uno para eliminar de la 
tarifa de la contribución de consumos todos los ar
tículos que son objeto de gravámen especial en las 
capitales y puertos habilitados, á fin de realizar la 
unificación ele aquellas tarifas, y otro que se dirige á 
entregar á la actividad particular, con sujeción tan 
solo á los reglamentos de policía, la fabricación y ven
ta de la pólvora, cesando la Hacienda, desde 1.° de 
Julio de 4 864, en el monopolio de este artículo, cuyos 
insignificantes rendimientos líquidos no merecen que 
el Estado coarte en este ramo la libertad industrial 
de los particulares.

Las Córtes, en su sabiduría, resolverán sobre todo 
lo más acertado.

Madrid 2 de Enero de 4863.==Pedro Salaverría.
PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Los gastos ordinarios del servicio del 
Estado, durante el año económico de 1 .* de Julio de 4 863 
á fin de Junio de 1864, se presuponen en la cantidad 
de 2.098.692.262 rs., distribuidos por capítulos y ar
tículos , según el estado adjunto letra A .

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado, para 
el expresado año económico, se calculan en la cantidad 
de 2.4 08.638.000 rs., según el Estado letra B.

Art. 3.° Los gastos afectos al producto délas ven
tas de bienes del Estado y otras procedencias; la par
te de este producto aplicable á la amortización de la 
Deuda consolidada y diferida; tes obras públicas ex
traordinarias ; el material extraordinario de Gracia y 
Justicia, Guerra, Marina, Gobernación y Hacienda, 
y las subvenciones de ferro-carriles, se presuponen 
en la cantidad de 420.470.348 rs., conforme al estado 
letra C, aplicándose á su pago los valores que com
prende el mismo estado , con arreglo á las leyes de 
1.° de Abril y 22 de Mayo de 4859 y 7 de Abril 
de 4861.

Art. 4.® Miéntras el saldo de la Caja de Depósitos por sus entregas al Tesoro, que este hubiese aplicado 
á operaciones del presupuesto ordinario, no baje de 
740 millones de reales , el Tesoro no podrá tener en circulación durante el ejercicio de 1863-64 mayor suma de otra clase de valores, de los que representan 
la Deuda flotante, que la que importe lo suplido por 
los gastos de la guerra de Africa, el crédito satisfe

cho al Gobierno de Inglaterra por suministro de ar
mamento y otros efectos durante la guerra c iv il , y el 
descubierto en que están, por los tres últimos presupuestos, las Cajas de Ultramar.

Art. 5.° Se fija en 3 por 400 el derecho de hipo
tecas que desde 4.° de Julio de 4863 ha de satisfa
cerse en las ventas y permutas de bienes inmuebles.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para modificar las 
actuales tarifas de tabacos, aumentando ios preció® 
en las clases que juzgue más conveniente, hasta ún  límite que 110 exceda 45 pór 400 del actual.

Art. 7.° El Gobierno rectificará las tarifas de la 
contribución industrial y de comercio con arreglo á 
las bases que resultan en el adjunto pliego letra D.

Art. 8.° Los recargos sobré las contribuciones y 
rentas públicas no podrán exceder durante el año 
económico de 1863-64 del máximum autorizado por 
las leyes y disposiciones v igentes, á no ser que otra 
cosa se dispusiere por una ley especial.

Madrid 2 de Enero de 1863 .= E l Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO PARA 1 8 6 3 - 1 8 6 4 .

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.—LETRA A.
Obligaciones generales del Estado.

Reales vellón.
Sección 1 .a Casa Real.................. ...........  49.350.000
 — 2.a Cuerpos ColegisladoreS. . .  2.554.985 3.a Deuda pública.. / ..............  411,94t .97t
 4.a Cargas de justicia  15.279.561
4--------- 5.a Clases pasivas.......................  150.296.880

Obligaciones de los departamentos
ministeriales. %

Sección 1 .a Presidencia del Consejo de
Ministros.................................  8.579.251 2.a Ministerio de E stad o.. .  . 16.753.100

 3.a----- de Gracia y Justicia. . 208.450.207
 4.a----- de la Guerra.................. 391.708.622
 5.a----- de Marina........................ 122.666.530
 6.a----- de la Gobernación... . 144.078.866
 7.a----- de Fomento.................... 109.228.481
 8.a----- de Hacienda..................  498.103.808

2.098.692.262

PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS.— 
Letra B..

Contribuciones directas.......................  524.330.000
Impuestos indirectos y recursos even

tuales...................................................... 494.400.000Sello del Estado y servicios explota
dos por la Administración  830.324.000

Propiedades y derechos del Estado. 89.587.000
Sobrantes de Ultramar.........................  4 49.000.000Nuevos recursos propuestos en la 

ley y en los proyectos especiales 
que se presentan...............................  54.000.060

2.408.638.000
Comparación de los presupuestos ordinarios.
Importa el de gastos  2.098.692.262
Idem el de ingresos.. . . . ,  2.108.638.000
Excedente de ingresos.. . . ______ 9.945,738

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS
y GASTOS.—LETRA C.

INGRESOS. Reales vellón.
Productos de ventas de bienes nacio

nales....................................................... 342.372.400Reintegros de subvenciones de ferro
carriles..................................................  20.000.000

Ingresos especiales para carreteras
(Memoria)............................................  »

Derechos de Aduanas por material
de Obras públicas (Memoria)  »

Billetes del Tesoro y pagarés de com
pradores de bienes nacionales... .  57 798.248

42C.170.348
GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ven
tas de bienes nacionales, inclusa la 
amortización de Deuda pública y
billetes del Tesoro. . ......................... 22Í39.454

Ministerio de Gracia y Justicia  43.S40.006
________  de la Guerra.......................  44.100.000
________ _ de Marina............................  96¿82.845
________  de Gobernación................... 12425.000
________  de Fomento.......................... 472.J32.598
________  de Hacienda , • . .  4280.000
Ferro-carriles..........................................  54770.481
Indemnización de derechos de Adua

nas por material de Obras públi-
blicas (Memoria).............. . . . . . . , ,  »

Ejercicios cerrados (Memoria)   »
420.170.348

COMPARACION.
Ingresos.......................... 420.470.318
G a s t o s . . . ...................... 420.470.318

Igual.

L e t r a  D.
Bases para la rectificación de las tarifas de lo contribución industrial y de comercio.

BASE 4.a
Se aumentarán en un 40 por 400 los derechos 

con que están gravadas en Madrid las diversas piases 
de la tarifa núm. 4.° de la base de población, esta
bleciéndose al efecto un grado máximo especial en la misma tarifa.

Figurarán en la expresada tarifa núm. 1 entre 
las poblaciones de 504 á 4.200 vecinos, las Úue con
tando ménos de 500 sean cabeza de partido, o tengan 
mercados semanales.



BASE 2.a

Se establecerá la siguiente tarifa especial para las

profesiones comprendidas en e lla , arreglada á la im
portancia de las capitales en que hay Audiencias y á 
la categoría de los Juzgados de primera instancia.

Madrid.

Barcelona, 
Burgos, Co
ruña, Grana
da, Sevilla, 

Valencia, Va- 
lladolid y Za

ragoza.

Albacete, Cá- 
ceres, Las 

Palmas (GraD 
Canaria), Pal
ma (Mallorca) 

y Oviedo.

Capitales 
de Juzgados 
de término.

!

Idem 

de ascenso.

Idem

de entrada.

En las demás 

poblaciones.

Abogados........................................
Agentes que se ocupan en pro

mover y activar en los Tribu
nales y oficinas públicas asun
tos particulares.........................

Cancilleres y Registradores en
las Audiencias.......................

Escribanos de Cámara.................
Idem de número y Notarios del

Reino.................* ..............
Escribanos Reales ó Notarios que

no son de número...................
Escribanos de diligencias............
Procuradores de los Tribunales.
Relatores de los Tribunales........
Tasadores de pleitos...................

700

600

400
700

700

400
200
400
600
300

600

500

300
600

600

350
159
350
500
200

500

400

200
500

500

300
100
300
400
450

400

200

)>
»

400

250
)>

250
))

))

300

I50

»

300

200
»

200

»

200

I00

»
»

200

I50

150
»
»

150

80

»
»

150

100
»

»
»

NOTARIOS DE TRIBUNALES ECI 

En Madrid y poblaciones donde están establecidas las

.ESIÁSTICOS.

5 Sillas M etropolitanas... 300
En aquellas en que están las episcopales. 200
En las que existen Vicarías.. 100

BASE 3.a

-  Se establecerá también otra tarifa de patente para 
todas aquellas industrias que se ejercen en ambulan
cia y  en períodos alternados del año, en la forma y con 
las cuotas siguientes , sin que puedan ser gravadas 
con recargos para gastos de interés común.

POR BASE DE POBLACION. 1 .a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7 .a 8.a

Aparejadores, revocadores
y ‘soladores.....................

Castradores...........................
Aserradores de'maderas.. .  
Chalanes ó corredores de sa

nado................................
Charolistas de pieles ó ma

deras.................................
Vendedores ambulantes de 

jamones, longanizas y de
más embutidos................¡

Casas de jpupilos.................
Construcú :>res dehornos, po

zos y norias.....................
Domadores y picadores de

caballos.............................
Jauleros con puesto ó tienda 
Mauleros ó tratantes en re

tales....................................
Pintores que pintan, de bro

cha, ca&as, muebles y re
tablos. ................................

Tiendas y' puestos fijos para 
la vent,a de frutas verdes
ó secas..-..............................

Traficantes en libros viejos, 
en puestos fijos ó de portal. 

Traficantes en trapo, papel y
hierro viejo....................

Vendedores en plazas ó calles 
de licores, cafés, turro
nes &Cw..............................

Panaderos que, de distinta 
población, conducen y 
venden pan......................

¡202 156

112

125

94

112

78

j

94

54

78

47

62

31

47

25

SIN LA BASE DE POBLACION.

Tratamtes ó negociantes que compran y venden 
ganados.

Los de solo caballar............................................• 467
Idem de m ular. .............................  467
Idem de vacuno.................................................  622
Idem de cabrío .................................................  467
Idem de lanar  .....................................  467
Idem de cerda, en más de 20 cabezas  622
Idem de id., en ménos de 20 id .....................  350
Idem de asnal......................................................  62

Mercade res y tragineros que recorren pueblos, ferias 
y merca< dos para vender al por menor en ambulancia, 

sea/ cualquiera la época del año que dure 
su industria.

Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro cual
quier ggénero ultramarino, drogas ó espe
cias f i nas . . . . . ..............   424

Los de hJerro ó acero, ya sea en planchas,
lingotes;, barras, aros ó flejes...................  4 56

Los de lino, cáñamo ó estopa........................  47
Los de c ueros al pelo ó curtidos...................  56
Los de tojidos de lana, lino, seda ó algodón. 249
Los de paño basto, mantas llamadas de Pa- 

lencia,. pañuelos, cintas, fajas, bayetas, 
medias», gorras ó ropa ordinaria hecha... 4 56

Los de c'alones, cordones, ligas ó cenogiles, 
alfiler es, agujas, ovillos ú otras menu-
dencií is análogas..................   50

Los que se titulan comisionistas y llevan 
muest rarios para la venta de pedrería fi
na, jo yas ó relojes de oro ó plata................  622

Los que también se titulan comisionistas, lle
vando- muestras de tejidos, quincalla ó
cualquiera otra manufactura.......................  342

Los plateros............................................................  456
Los quincalleros...............................................    94.
Los vendedores de pomadas y demás obje

tos de perfumería................ . . .......................  94
Los de sombreros, gorras, botines ó zapatos. 62 
Los de jer ga, cordeles, mantas y otros efec

tos de <cáñamo...................................................  47
Los de loí:a, porcelana ó cristal............. ........  94
Los de oW a ae ferretería ó cuchillería  56
Los de o’b*ra de oficios de hojalatero, latone

ro , vellonero ó calderero.   56
Los d% óílaios, como son guarnicioneros, gui

tarreros y otros semejantes..........................  47
Los de estampas con marco ó sin él..............  50
Los de c hocolate...................................   62
Los de j uguetes ó baratijas del reino  47

Porteadores y arrieros que ycon carruaje, caballerías 
ó buey es. trafican y recorren los pueblos, compran
do y 1 tendiendo toda, clase de granos, legumbres, 
semillt %s, vinos ú otros líquidos, maderas, carbón ú 
otros Afectos semejantes, pagarán, sea cualquiera 
la épotia del año que dure su tráfico:

Por cada, caballería mayor................................. 62
Idem m em or.  .......................... , .......................  34
Por cada yunta de bueyes. . . . . . . . . . . . . . .  34
Los misnaos, si para el trasporte utilizan las 

vias férreas......................      700

Porteadores y arrieros que, sin comprar ó vender, se 
ocupan con soló caballerías en el trasporte de efec
tos ó frutos, de cuenta ajena, pagarán:

Por cada caballería mayor................................  49
Idem m e n o r .  .................................................. 9

N o ta s .

4.a EY individuo que negocie en más de una cla
se de gai lado satisfará la cuota respectiva á cada una.

2 .a No se^considerará como tratante en ganado de 
cerda al molinero de harina, tahonero ó panadero

Jue en su establecimiento venda hasta seis cabezas 
e dicha e specie.
3 .a Tampoco se tendrán como tratantes los labra

dores, carruajeros, arrieros y maestros de postas por 
la venta 6  cambio de los ganados que hayan emplea
do en el ejercicio de sus respectivas industrias.

4.a El mercader ambulante qüe acumule la venta 
de diferencies artículos de los que van designados, pa

gará por ellos la cuota respectiva á la clase más gra
vada.

5.a Si alguno de los citados mercaderes ambulan
tes hiciese ventas por mayor, contribuirá con doble 
cuota de la que queda marcada á su industria.

6 .a El mercader con tienda abierta que se dedique 
por sí ó por algún dependiente á vender en puesto 
de feria ó mercado en ambulancia dentro del mismo 
pueblo, pagará además por este concepto la corres
pondiente patente señalada á los mercaderes ambu
lantes de su clase.

7.a Si los mercaderes emplean en el trasporte ca
ballerías propias, pagarán además los 49 ó 9 rs. que 
se fijan á las de los arrieros sin venta.

b a s e  4 .a

Los Bancos de emisión y Sociedades de crédito, 
de préstamos y descuentos satisfarán, en vez de las 
cuotas actuales, un 5 por 100 de los beneficios líqui
dos que obtengan.

b a s e  5.a
Se hacen además en las tarifas números 4.° , 2.° y

3 .° las alteraciones que á continuación se expresan:

TARIFA NÚM. 1 .*
Pasarán:
A la clase segunda, los almacenistas de aceite 

y jabón, los de vinos generosos, los consignatarios de 
buques de vapor y los refinadores de azúcar, que fi
guran en tercera:

A esta misma tercera clase las tiendas de modis
tas en donde se confeccionan prendas de lujo, sepa
rándolas de las simples modistas:

A la cuarta clase, los abastecedores de carnes que 
maten y vendan de su cuenta, separándoles de los 
carniceros ó tablajeros, que figuran en sétima'; los orí
fices , plateros con tienda, vendedores al martillo, y 
los toneleros y cuberos en puestos, que figuran en 
quinta y sétim a:

A la clase quinta, los almacenistas al por mayor 
de pimiento molido, y las tiendas en que se hacen y 
venden sombreros, que figuran en sétima.

A la sexta, los guarnicioneros \ talabarteros, y las 
tiendas ó almacenes de botas y zapatos que figuran 
en sétim a:

A la sétima, las estererías, que figuran en octava:
De la clase tercera á la cuarta, las pastelerías: de 

cuarta á quinta, los paradores y posadas de carruajes: 
de la quinta á la sétima, los puestos fijos de aguar
dientes que ahora contribuyen como tiendas de aguar
dientes y licores.

De la sexta á la sétima, los hornos de cocer pan.

TARIFA NÚM. 2.°
Se aumentarán:
A los Agentes de Bolsa 167 rs.
A los comisionados para acopios por cuenta aje

na 50 y 25 rs., según la base de población.
A las agencias públicas 560 y 300 id.
A las casas de préstamos 366 id.
A los comerciantes capitalistas se les señalará:

En M a d r id ... , ......................... . 10.500
En Barcelona, Sevilla , Cádiz y

Málaga..........................  6.000
Valencia, Alicante y Santander. 4.000
Coruña.............................. 3.500
En las demás capitales de pro

vincia, puertos habilitados y 
poblaciones que excedan de
3.500 vecinos,...........  2.500

Idem hasta 2.000 id .....  2.000
Idem hasta 501 id .........  1.500
En todas las demás * .......... 1.000

A los corredores de cambios, fletamentos &c. se 
les aumentan 100 rs. en Madrid, y relativamente en 
los demás puntos.

A las empresas de teatros la sexta parte.
A las empresas de toros y luchas de fieras 20

por 100 .
A las empresas para proporcionar la redención 

del servicio militar 134 rs.
A las empresas de gas 0,25 por cada 100 rs. del 

importe de los contratos.
En los trasportes, á cada barca 4 rs. y á las gale

ras 2 por cada caballería.
A las sociedades mercantiles é industriales 2.000 

reales en cada millón de capital.
Las fábricas y molinos de harinas se clasificarán 

en esta forma:

Fábricas que con motor de vapor muelen 
granos, ciernen y clasifican las harinas,
por cada piedra..............................................  500

Idem con motor de agua  ................. 450
Idem que alternativamente y á temporadas

funcionan con vapor ó agua .....................  470
Aceñas de rio, moliendo seis ó más meses

cada piedra........................................................ 4 60
Idem hasta tres id. id.........................................  400
Idem tres meses ó ménos................................... 60
Molinos maquileros en rio ó presa, que ten

gan el ancho de agua para tres ó más ca
nales, moliendo todo el año, cada piedra. 80

Idem tres meses y ménos de seis...................  50
Idem tres meses ó ménos................................... 30
Molinos de represa ó cáuce, de uno ó dos

canales, moliendo todo el año................... 50
Idem por más de seis meses............................  30
Idem por tres id...................................................  20

TARIFA NÚM. 3.*

Se aumentará un 20 por 100 á los telares á la Jac- 
quard, y tendrán cuotas diferentes los motores de 
agua y vapor de los de sangre, haciéndose en los 
primeros igual aumento de 20 por 4 00.

La fabricación de aguardiente se clasificará en esta 
forma:

Por cada aparato, funcionando más de seis
meses. . .............................................................  2.500

Idem ménos..........................................................  1.500
Por cada colador más de seis meses  1 .000
Idem ménos........................................................... 600
Por cada alambique ó alquitara común fijo,

y por más de seis m eses............................... 500
Idem por ménos.................................................... 300
Por cada alambique portátil más de seis

meses.......................................  480
Idem cuatro y ménos de seis...........................  4 20
Idem tres meses.................................................... 80
Idem ménos de d o s ............................................  60

b a s e  6 .a

Se comprenderá en la tabla de exenciones del pago 
de la contribución á los Directores ó gerentes de fer
ro-carriles ; á los constructores y  vendedores de má 
quinas para la agricultura; constructores de cañizos 
para cercas y cielos rasos; pizarreros, deslustradores 
de paños, revendedores de alhajas usadas de poco 
valor, cotilleros y  corseteros que venden en portal; 
puestos fijos para la lectura de periódicos, tiendas de 
obleas, ostias y barquillos, y fábricas de pipas de 
barro.

REAL  DECRETO.

De acuerdo con el. Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes las 
bases á que han de ajustarse los Aranceles de 
importación en el reino, de los géneros, frutos 
y efectos extranjeros y ele nuestras posesiones 
de Ultramar, y los de exportación.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  de  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro  d e  H a cienda  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Á LAS CORTES.

Constantemente excitado en nombre de elevadas 
consideraciones para abordar la reforma de los Aran
celes de Aduanas, el Gobierno de S. M., cumpliendo 
la palabra empeñada en este sitio, tiene la honra de 
someter hoy á la deliberación de las Córtes el corres
pondiente proyecto de ley.

Innecesario es que el Gobierno se detenga á exa
minar cuanto en la región de las doctrinas se ha 
expuesto á este propósito, porque sería molestar la 
sabiduría de los Legisladores del país. Bástele anun
ciar que, no olvidando los deberes de su misión mo
deradora ; teniendo en cuenta que á la sombra de 
una legislación antigua, hánse desenvuelto y existen 
grandes intereses industriales, inicia esta reforma, de 
alta trascendencia sin duda, guiado de un espíritu 
prudente y conciliador.

Al procurar por medio de la legislación protecto
ra que en nuestro país viene rigiendo los adelantos 
de nuestro comercio é industria, indudable es que 
nunca pudo pensarse en que subsistirían siempre 
aquellas primitivas restricciones con que se creia lle
gar al fin apetecido. Si en un principio cualquier 
ramo del trabajo nacional pudo exigir y obtuvo el 
amparo de la ley, es de sentido natural que al cabo 
de algún tiempo tendrían que cesar las protecciones 
oficiales, porque su sostenimiento indefinido implica
ría carencia de vitalidad en las industrias que á su 
sombra no se hubieren desenvuelto por completo, 
ó la consagración de grandes é insostenibles monopo
lios. Puede exigirse del Estado que preste su apoyo á 
todos aquellos intereses legítimos qu« necesitan de 
él para sostener la concurrencia extranjera; pero al 
concederlo, tiene el Gobierno la obligación imperiosa 
de calcular cuál debe ser su cuantía, el tiempo que 
debe durar, y si su continuación puede contrariar el 
desenvolvimiento de otros 110 ménos legítimos é im
portantes que pueden sufrir ó vienen sufriendo per
juicios por efecto de los favores dispensados á los 
primeros.

Tal ha sido indudablemente el espíritu dominante 
en nuestra Administración desde hace algún tiempo, 
cuando de la esfera de numerosas prohibiciones y de 
fuertes derechos fiscales lia venido modificando las 
cosas hasta el punto de concluir cási con las prime
ras y disminuir en mucho los segundos, sin que por 
ello hayan dejado de desenvolverse, acaso en mayor 
escala que ántes, industrias que, á la simple enuncia
ción de cualquier reforma en el Arancel, temieron 
efectos desastrosos para su existencia y porvenir.

Las bases de nuestra legislación arancelaria vigen
te gravan con derechos de 1 á 1 4 por 100: las máqui
nas ó instrumentos destinados á las industrias agrícola, 
minera y fabril: materias primeras que no se producen 
abundantemente en España y que sirven para el tra
bajo nacional, y la madera de arboladura de buques. 
Designan 25 á 50 por 100 á las materias primeras si
milares á las que se producen abundantemente en 
España; agentes de producción que se hallan en el 
mismo caso, como el carbón de piedra y el coke, y ar
tículos de manufactura extranjera que puedan hacer 
concurrencia á otros iguales de actual fabricación na
cional. Extienden hasta 15 por 100, y en caso muy 
excepcional hasta 20 por 400, el derecho sóbrelos 
artículos extranjeros que el consumo exige y la in
dustria nacional no proporciona. Establecen el dere
cho de 8 rs. en arroba de azúcar y café de Cuba y 
Puerto-Rico, y 2 rs. en la de Filipinas, sin contar los 
que á estos artículos pueden imponerse en el interior 
para el Tesoro, las provincias y los pueblos.

El derecho protector para la bandera nacional lo 
fijan en 20 por 10 0 , pudiendo ser mayor en los ar
tículos que contribuían eficazmente á sostener nues
tra navegación.

Rigen también por dichas bases prohibiciones á 
la importación de armas de guerra, proyectiles y mu
niciones , inclusa toda clase de pólvora, azogue y ci
nabrio : embarcaciones de madera que midan ménos 
de 400 toneladas; granos, harinas, galleta, pan y 
pastas, siempre que 110 esté permitida su entrada por 
la ley de cereales; cartas hidrográficas publicadas 
por el Depósito de Marina y reproducidas en el ex
tranjero; mapas y planos de autores españoles, cuyo 
derecho de propiedad no hubiere caducado; libros 
litúrgicos, y los libros é impresiones en castellano de 
autores españoles, á no ser que se introduzcan por 
los mismos autores que tengan el derecho de propie
dad ; impresiones, pinturas y figuras que ofendan á 
la moral; la sal común y tabacos, por ser artículos es
tancados ; el calzado y ropas hechas, exceptuadas las 
de los viajeros para su uso particular y las prepara
ciones farmacéuticas prohibidas por los reglamentos 
de Sanidad.

Gravan también á la exportación diferentes ar
tículos , y prohíben extraer del reino el corcho en 
panes de la provincia de Gerona; litargirio y plomo 
que contenga cantidad dada de plata; galena argen
tífera; trapos de algodón, cáñamo y lino, y los efectos 
usados de estas materias.

En los géneros y mezclas de algodón prohíben la 
importación de los hilados y torcidos menores del nú
mero 60; en los tejidos los que no lleguen á 26 hilos, 
y siendo pañuelos á 20, contados en el urdimbre en 
cuarto de pulgada española, en muselinas tupidas las 
de 4 5 hilos abajo, contados de la misma manera, y á 
los hilados, torcidos y tejidos de números superio
res á aquellos los gravan con derechos de 35 y 40 
por 4 00.

Las mismas bases mantienen la prohibición de 
introducir telas dobles con aplicación á ropas de 
hombre, y las que en mezcla con la seda, lana, lino 
y cáñamo contengan algodón en más de la tercera 
parte sino cuentan 20 hilos en cuarto de pulgada es
pañola ; y señalan derechos de 35 y 40 por 4*00 á las 
mezclas en que exceden los hilos del número indica
do, á ménos que domine la lana ó seda, en cuyo caso 
pagan por el tanto asignado á los artículos exclusiva
mente manufacturados con estas materias.

Este es, en resúmen, el contenido de la ley de 4 7 
de Julio de 1849, á cuyas prescripciones se han ajus
tado desde aquel año los tipos arancelarios, girando 
dentro de los límites referidos los derechos que inme
diatamente á la publicación de dicha ley, ó después 
por modificaciones parciales, se designaron á las 
mercancías arregladamente á las clasificaciones esta
blecidas en las expresadas bases; si bien es del caso 
advertir que á pesar de que estas con respecto á 
algodones no comprenden, como hemos visto, entre 
las prohibiciones los tejidos de punto y la pasamane
ría , ámbas clases de manufacturas quedaron prohi
bidas al redactar en aquella época los Aranceles, y 
continúan en el mismo estado en los vigentes.

No hay que tachar e s t a s ,bases de restrictivas en 
lo que se refieren á mercancías cuyo derecho máxi
mo se fija en 15 por 400, cuando el límite inferior 
toca cási con la franquicia completa, ni de exagerada

la escala 25 á 50 por 100 en los artículos á que se 
deseaba prestar una protección eficaz ai compararla 
con la que ántes venia rigiendo. ’• •

Levantando muchas prohibiciones hasta entonces 
sostenidas, indicábase en esta parte lo que en lo fu
turo debia practicarse con las que quedaban subsis
tentes.

Sin embargo, andando el tiempo, las citadas esca
las han venido á ser excesivas, porque derivados los 
derechos fijados dentro de los términos de aquellas de 
valores asignados á las mercancías, que han llegado 
á ser en la sucesión de Jos años muy elevados con res
pecto á los verdaderos del mercado, los derechos en 
muchos casos no eran el término máximo de las esca
las respectivas, sino considerablemente mayores délo 
que la ley quiso que fueran.

De aquí la necesidad de que el Gobierno de S. M. 
por una reciente medida, rectificando las valoracio
nes de las mercancías, haya producido una rebaja 
sensible en los derechos de Arancel, rebaja que se ha 
hecho mayor en unos artículos, como los de hierro, 
por ejemplo, en los que la exageración natural ócal- 
u la d ^ d ^ ^ ^ tig u o s  piones hacia subidla protecc
ión ¡tóra^álgunas clases hasta 4 38por 4 00 /y  en otros 
tor la redacción en el tipo de derechos de&tro de los 

|ímites delá ley. ■' V'r: ó.
1 Con qf^medida se Rá ltevacfoA cabúeh gran pátr* 
te la refortóá quer se reclamaba , ^bien teniendo pre
sente el G^ierno-.]*) considerable de la rehqja, que 
para el hierro en barras es de 111 á 50 por 100, y las 
reclamaciones de los fabricantes de este artículo, que 
aseguran no hallarse todavía en condiciones para sos
tener la competencia extranjera sin una protección 
mayor del 80 por 100, ha creído conveniente que 
hasta 1.° de Marzo de 1864, y sin perjuicio de lo que 
resuelvan las Córtes, solo rija en su mitad la rebaja 
acordada para esta clase de hierros, y lo mismo res
pecto al en lingotes y al azúcar de refino. Pero á fin 
de satisfacer otros intereses igualmente legítimos, ne
cesario es alterar los límites que la han determinado, 
y á esto se contrae el proyecto que las Córtes van á 
examinar.

Si ha de hacerse reducción en la escala de los de
rechos que ha tenido por objeto, á más del interés 
puramente fiscal, el de la protección, claro es que 
habrán de proporcionarse á la industria nacional los 
medios de producir con ménos gravámen; y se des
prende de suyo que las primeras materias y agentes 
naturales de producción, las que son resultado de 
una operación sencilla ó procedimiento poco costoso, 
las máquinas completas de vapor, las hidráulicas, 
eléctricas y demás empleadas como motores con des
tino á las industrias agrícola, minera y fabril; los mo
delos en general; las colecciones y muestrarios de 
ciencias y artes, y la madera para la construcción y 
arboladura de buques, si no quedan en totalidad li
bres de derechos, deben sufrir á lo más un recargo 
ligero, y en tal concepto el máximum de la escala no 
debe pasar de 6 por 100.

La legislación actual, según queda consignado, no 
comprende el carbón de piedra ríí el coke entre los 
agentes naturales más beneficiados, y los grava con 
un derecho mínimo de 25 por 400, como á los ar
tículos similares de producción nacional, comprendi
dos en la escala de la protección.

Cree eí Gobierno que este combustible, sin el 
cual no se concibe la prosperidad, ni aun la existen
cia de la industria moderna, es necesario ponerlo en 
condicionés de baratura de que hoy carece, y por 
esta razón el proyecto de reforma comprende los car
bones en la série de los artículos que como primeras 
materias v agentes principales de producción apénas 
deben sufrir el recargo del impuesto. No hay que ol
vidar que se han igualado con los nacionales los bu
ques extranjeros para el trasporte de minerales por 
cabotaje: que para beneficiar en mejores condiciones 
las minas ae aquel artículo y facilitar la extracción, 
se han declarado las líneas de ferro-carriles á las 
cuencas carboníferas con opcion á subvenciones del 
Estado; y que á favor de estas ventajas, y de las nu
merosas vias de comunicación abiertas en todas di
recciones, los carbones nacionales tienen y tendrán 
en lo sucesivo salida á mercados donde la competen
cia extranjera no podrá perjudicarles.

El proyecto de reforma, en el pensamiento de 
abaratar la producción librando en lo posible los ar
tículos que á ella contribuyen, reduce á un máxi^- 
mum de 12 por 100 los derechos de otras primeras 
materias ó agentes cuya preparación exige procedi
mientos costosos, ó se obtienen por medio de opera
ciones complicadas los de las máquinas en general, 
herramientas que se emplean en todas las industrias, 
aparatos y mecanismos de todas clases para la fabri
cación, instrumentos de ciencias y piezas sueltas de 
maquinaria.

En el dia algunos de estos artículos, por la creen
cia de que se producen abundantemente en el país, 
tienen un derecho hasta de 25 por 100, cuyo gravá
men es excesivo, á juicio del Gobierno, para que las 
industrias que necesitan de ellos puedan producir á 
buenos precios, entrando un recargo de tal consi 
deracion en las materias ó instrumentos de que se 
valen, como elemental de sus productos.

El máximum de 15 por 400 impuesto por la base 
de 4849 á los artículos que el consumo exige y la 
industria nacional no proporciona, los reduce el Go
bierno en su proyecto á 4 2 por 100. No existiendo 
en este punto necesidad de protección alguna, el de
recho no puede tener más que un carácter fiscal, y 
como de esta clase suficiente es eí indicado de 12 por 100.

Llegando á tratar en general de los artículos si
milares á los de producción nacional, y que puedan 
hacer á estos concurrencia; considera el Gobierno 
que la escala actual de 25 á 50 por 100 debe redu
cirse bajando el término inferior á 12 para que pue
dan resultar dos séries: una de 42 á 20 por 400 para 
artículos que no se producen abundantemente en Es
paña, y que además, después de los 18 años trascur
ridos desde 1849 no deben de necesitar de tan alta 
protección; y otra de 20 á 30 por 100 para los que 
no se hallen en iguales circunstancias. El Gobierno 
considera además que deben exceptuarse los hierros 
y los algodones, sosteniendo para ellos durante algún 
tiempo derechos que puedan llegar hasta 50 por 100, 
fundando la excepción en la importancia que han al
canzado en el país estas industrias, por lo cual han 
venido protegiéndose con derechos superiores á los 
señalados para todas las demás.

Cree más aun, y es que ciertas clases de hierros, 
como el en barras, han menester, siquiera sea por un 
corto plazo, del elevado derecho que provisional
mente se les ha señalado, en razón á que es una in
dustria que bien puede asegurarse no ha empezado á 
adquirir un gran desarrollo, sino de pocos años, y á 
que además durante estos la gran protección que los 
Aranceles le aseguraban ha quedado en mucha parte 
neutralizada por la franquicia concedida al material 
destinado á las empresas de ferro-carriles: conviene, 
pues, por estas consideraciones y otras no ménos 
atendibles, que este importante ramo del trabajo 
nacional se prepare, sin verse expuesto á pertur
baciones peligrosas, á entrar dentro de los límites 
de una protección racional; y no podrá ciertamente 
acusarse de pródigo al Gobierno que lo propone, ni 
á las Córtes, si lo decretan por el de un año que al 
efecto se le otorga, cuando al propio tiempe se or
dena que dentro de los seis sucesivos al ae la pu
blicación de esta ley el límite de la protección á les 
hierros de todas clases ha de quedar reducido al 30 
por 100.

El Gobierno levanta en su proyeeto las prohibicio
nes que pesan sobre la importación de la pólvora, dis
puesto como se halla á abolir el estanco de esté ar
tículo, como abolió el monopolio del Estado sobte el 
azogue por Real decreto de 21 de Mayo de 4853.

También se alza la que pesa sobre el calzado y ro
pas hechas, sujetando estos efectos á un derecho de 
40 por 400 que protege suficientemente la producción 
délas materias y mano de obra nacionales. En esta 
parte no se hace más que adoptar un proyecto que ya 
en 1851 se presentó á tas Córtes, y fué reproducido 
con ligeras alteraciones en 1855 y 4856.

Libértanse de derechos á la exportación los ar
tículos de producción nacional que se hallan actual
mente gravados, limitando aquellos á lo que en su 
caso corresponda exigir por razón del impuesto de

minas, y en tal concepto será procedente la exporta
ción dé los minerales y metales que en la actualidad 
se halla gravada ó prohibida.

Por razones especiales mantiene el Gobierno conio 
excepción la prohibición de exportar el corcho de la 
provincia de Gerona, los trapos de algodón, cáñamo* 
y lino, y los efectos usados de estas materias. Aunque 
a ley de 4849 permitía la exportación de maderas 

con derechos módicos, el Gobierno, al hacer entonces 
uso de la autorización que la misma base le otorgaba 
para conciliar los intereses de la marina de guerra y 
mercante, y los de los propietarios de montes, orde
nó que quedase en suspenso, y así continúa la expor
tación de las maderas de construcción, á no mediar 
permiso de la Administración de Marina. En el mis
mo caso se encuentran las cortezas para curtido, cuya 
exportación, sin estar prohibida por la ley, ha queda
do en suspenso por óraenes posteriores, á no mediar 
permiso expreso de la Administración. El Gobierno 
cree que para las últimas deba cesar este estado, con
signándose expresamente en la ley la facultad de ex
portarlas; no así en cuanto álas maderas de construc
ción, que solo podrán extraerse prévio consentimiento 
jdel Ministerio de Marina. Ha dejado el Gobierno, para 
l i ta r la  con la especialidad que requiere, la cues
tión referente á los algodones, por ser estos objeto do 
upa sección especial en la ley de 1849. Por ella se al
tó en parte la prohibición absoluta que venia pesan
do sobre estos géneros, quedando limitada, como án
tes se ha dicho, á los hilados y tejidos de los núme
ros y clases, ya mencionadas. . ^  ...

En 4854, á los dos años de esta reforma, inicióse 
por el Gobierno un proyecto ̂ u ejredñ d a/^ aarte  las 
prohibiciones existentes: por esté proyecto no se ha
cia alteración en los algodones hilados y torckios, que 
continuaban prohibidos desde el núm. 60 abajo.

En los tejidos de la primera clase sehackeátensivo 
el permiso de entrada á los de 23 hilos en adelante, 
gravando los nuevamente admitidos á comercio con 
un derecho de 45 por 400 más del señalado por la ley 
de 1849, ó sea elevando al 50 por 400 el de las que 
se admitían: bajábase 4 5 poi* 100, ó reducíanse á 20

Í)or 100 los derechos de 35 por 400 ántes señalado á  
as telas de 26 hilos en adelante; y los diversos dere

chos impuestos á los tejidos de las demás clases se 
englobaban en uno de 35 por 100. Recargábanse las 
panas, reduciéndose los veludillos: se rebajaban á 25  
por 400 los derechos de 40 impuestos á los géneros de 
algodón que adeudan al avalúo: en las mezclas se 
destruía la limitación de los 20 hilos que habían de 
contar para ser admitidas, y se cambiaban las pro
porciones de los derechos y la relación en que el al
godón habia de estar con otras materias para aplicar
se la prohibición. Alzábase esta respecto á la impor
tación de pasamanería con mezcla de algodón en más 
de 50 por 100, gravándola con un 40 por 400 sobre 
avalúo. Y era artículo de este proyecto que durante ei 
término de cinco años no se haría alteración en el 
Arancel de tejidos de.qlgodon.

Posteriormente, én K 855 y 1855, se presentaron 
otros dos proyectos, que si bien difieren del anterior 
por lo respectivo á algodones en algunos puntos im
portantes , siendo más liberal el uno y más restrictivo 
el otro, convenían sin embargo en la necesidad ur
gente de levantar desde luego un gran número de 
prohibiciones en la rebaja de los hilos en los tejidos 
y éti la admisión de la pasamanería. En ámbos se iba 
más adelante todavía respecto de los hilados; y algu-* 
ños de ellos, el primero, preceptuaba la conclusión de 
todas las prohibiciones en el corto plazo de cinco 
años.

Después de once años de iniciada la reforma, re
producida en mayor ó menor escala por dos veces ep 
época posterior, no podría hacer el Gobierno hoy más 
en pro de los intereses industriales de que Sé trata, 
ni ménos tampoco en beneficio de las clases consu
midoras que lo que entonces se creia legítimo y opor
tuno.

Así, pues, el Gobierno juzga que, respecto á los 
hilados y torcidos, debe levantarse: la prohibición en 
los números inferiores al 60, dejándola reducida at 
40 inclusive, que era el tipo á que llegaba el proyec
to de 4855. * > ;

Igualmente cree que para los tejidos de la d a m  
primera del Arancel de 1849 debe levantarse la pro* 
hibicion en las telas que cuenten 22 hilos en elurdim- 
bre en la extensión de seis milímetros, exceptólo® 
pañuelos, que continuarán prohibidos no contando 
20 hilos. t -

Habiendo dicho el Gobierno ántes que respecto á 
los artículos de algodón y hierro los derechos podrían 
ascender á 50 por 400, á que oo llegan los tipos vi
gentes de la legislación actual parqios primeros, bien 
sustituida queda la prohibición que se levanta en es
tos con tan fuerte derecho protector.

Sobre mezclas propone el Gobierno una regla más 
clara y más justa que la que hoy rige y se proyecta
ba en las reformas anteriores* El adeudo debe ser 
por un derecho que represente la suma de los que 
devengarían respectivamente las materias que entran 
en las mezclas consideradas como tejidos y en la pro
porción que aquellas tengan, sin limitar la porción de 
algodón ni los hilos que cuenten.

Como según anteriormente se ha manifestado, la 
pasamanería y los tejidos de punto de algodón no se 
hallaban prohibidos por la ley de 4849. Por tanto, el 
Gobierno, siguiendo en este punto el camino trazado 
por los proyectos anteriores, cree que deben ¡ser ad
mitidas estas manufacturas á pesar de la exclusión 
quede ellas viene haciéndose en los Aranceles desde 
aquella fecha, sin qué sea razón bastante la única que 
parece haberse tenido en cuenta respecto á los últi
mos, miéntras ha estado prohibida la importación de 
ropas hechas, de que estos se presentan comúnmente 
en forma de camisetas, pantalones y otras prendas de 
vestir, porque en el mismo caso se hallan las hechas 
con tejido de punto de seda, lana ó lino, y sin embar
go vienen tarifadas según sus clases respectivas.

Tampoco existe razón atendible que justifique, en 
opinión del Gobierno, la prohibición ae importar telas 
dobles de algodón destinadas para ropas ae hombre, 
porque ni la industria nacional satisface como fuera 
de desear las exigencias del consumo, ni podrá decir 
que se la restringe gravándolas con un derecho pro
tector tan crecido como el que establece este proyec
to para todas las manufacturas de algodón.

Comprende la reforma también el derecho dife
rencial ae bandera. La base de 4849 fyaba este de
recho en un 20q>or 400,  nada excesivo á primera 
vista si se compara el amparo que ofrece á la Mari
na con la protección de que por ,1a misma ley vie
nen gozando otras industrias. Empero hay que tener 
muy presente que ese aumento na venido exigiéh- 
dose sobre el derecho señalado á la mercancía en la 
bandera nacional. Este sistema, además de que por 
una parte hace que en último térinino el recargo 
pese sobre la misma mercancía y se convierta en 
una segunda protección para otras industrias cubier
tas ya con las suyas propias y peculiares, ofrece por 
otra el grave inconveniente de elevar hasta cási 
la prohibición para ciertas p ru d e n cia s , lo que el 
legislador no quiso pasara de ser una protección 
racional. Tratándose de proteger la navegación, no 
puede caber duda de que el derecho diferencial debe 
recaer, no sobre el derecho de la mercancía, sino so • 
bre el valor del flete con relación al peso de aquella, 
y este es el método qué el Gobierno crm  convente»^ 
te adoptar para lo sucesivo, regulándose según que 
las expediciones procedan de Europa ó de puertos 
situados en los mares que cierra el Estrecho de Gi- 
braltar; de América y Africa hasta Cabos; y de Afri
ca , después del de Buena-Esperahza, América, en el 
Pacífico, Asia y Qceánía.

Tan persuadido se halla el Gobierno de que este 
cambio ae sistema beneficia los intereses generales 
del país, redimiendo á límites más justos la protec
ción de que hoy goza nuestra marina, que no ha du
dado elevar á 30 por 400 el tipo ántes establecido, 
aunque sin olvidar los medios de ayudar á aquella 
en otra forma. Al efecto propone la libertad de dere
chos durante seis años para los careneros ó diques 
flotantes de hierro, y los efectos que en bandera Ra
cional se introduzcan para la construcción de diques 
capaces de admitir buques de 400 toneladas, adeu
dando únicamente el derecho diferencial de bandera 
los que se importen en extranjera. Esta franquicia se 
reduce á la mitad para los diques capaces de admitir



baques de 200 á 400 toneladas; se facilita á los na
cionales que excedan de 200 toneladas el que puedan 
sér carenados en seco en puertos extranjeros. Este 
último beneficio se éxtiénde sin lirortácion de arqueo 
á jos de vapor. , - /

Mantiétiese la prohibición * de introduci r del ex
tranjero los buque^Bó madera menores de 400 tone
ladas, y las prim&s concedidas é lo sq a e  excediendo 
d e  ésta cabida sé construyen en los arsenales del 
reino, si bien graduadas en otra forma y haciéndolas 
extensivas á los de hiéCro.

La ley actual grava, corno ántes se^ha dicho,- el 
azúcar y café de nuestras provincias de América con 
ü b  derecho dé 8  rs. en arroba, y  con otro de 2 elazú- 
c a r i te  las d é  Asia. El Araúéél formado A consecuen
cia de aquella, además dé tarifar éSÉpresaioente otra 
porción de frutos de las mismas procedencias, seña- 
ía  un derecho dé 6 , rs. por arroba al aguardien
te de caña. Sabido es que é$teí artículo y el azúcar 
sotí los qué p rin é i^ b  si no únicamente, alimentan 
hoy d  comefrío y  navegación de la Península con las 
islas de Cuba y  Puerto-Rico; y aunque no existieran 
otras razones más poderosas, bastarla esta de suyo 
para aconsejar la reducción de unos derechos que 
giran en una eséala desde 28 á 54 por 400 para los 
azúcares, y que gravan con 4 f por 4 00 el aguardiente, 
sin  contar los recargos que p o rra s e n d e l impuesto 
dé consumos para el Estado, las j^ovincias y  los 
pueblos sufren todos estos artículos después de im
portados en el reino. Lo mismo ¿puede decirse res
pecto del azúcar y otras producciones de Filipinás, si 
raen el gravámcn no es tan crecido. Urgente es, pues, 
poner un remedio á este mal, que si no ha cesado 
ántes, siguiendo en esta parte el pensamiento que pre -̂ 
sidkr á la reforma de 4849, ha sido sin duda debido 
á que el estado del Tesoro no permitía desprenderse 
de los cuantiosos recursos que estos derechos pro
porcionaban.

Pero el Gobierno cree q ue y a hoy es necesario ha
cer algo más que una modificación; juzga que es lle
gado el momento de romper de una vez coa el espí
ritu tradicional de nuestra legislación económica ul
tramarina, dejanejo 4^ considerar como colonias esas 
ricas y leales provincias de la Monarquía, y de equi
parar sus producciones á las extranjeras. Éntre pro 
vincias dé un mismo reino no se conciben las imposi
ciones arancelarías más que como excepciones fatales 
dé que es necesario prescindir en momentos favora
bles, y nunca mejor ocasión que la presente para Es- 

aña. El Gobierno acaba de declarar comercio de ca- 
otaje, y por consecuencia exento de los derechos de 

Arancel, el de la Península con las islas españolas 
del Golfo de Guinea; y preciso es seguir avanzando 
por este camino hasta llegar á otorgar iguales benefi
cios á todas las demás provincias de Ultramar. Mas 
al perm itir también la entrada libre en la Península 
de los frutos de las proyocias ultramarinas de Amé
rica y Asia, el Gobierno no puede prescindir de equi
pararlos á las demás producciones del país sujetas 
al impuesto de consumos, y por eso propone qué sa
tisfagan á su entrada por razón del mismo un 45 
por 400 á lo más, que es el tipo ordinario de la ex
presada contribución; pero declarándose que en el 
interior no podrán ser objeto de nuevos gravámenes 
despules de haber satisfecho aqpd  en las Aduanas.

Él Gobierno sostiene los derechos de Arancel que 
hoy satisfacen los géneros, frutos y efectos de puntos 
extranjeros de Ultramar y él bacalao de Europa, ar
monizando los que deban pagar Cuando la proceden
cia no sea directa; pero los bonifica con la exención 
délos de consumo, y al disponer que no puedan ser 
objeto de nueva imposición en el interior dtspues de 
haber pagado aquellos.

Otra disposición bree el Gobierno deber adoptar en 
favor de las provincias de Ultramar, que ha dé ejercer 
gran influencia en sus transacciones acimentando su 
prosperidad y riqueza. La de declarar que las mer
cancías extranjeras que desde aquellos depósitos se 
conduzcan á la Península éñ bañdéra liaciónál sean 
consideradas para su adeudo como de procedencia 
directa, aun cuando.háyan sido llevadas á los mismos 
en bandera extranjera.

Conviene además que por precépto de ley se obli
gué á la Administración á revisar periódicamente las 
valoraciones del Arancel para evitar la falta de rela
ción en que con qt trascurso del tiempo llegan á colo
carse los derechos con respecto á los precios verdade
ros dé los artículos.

c Por último, el Gobierno cree que, al determinarse 
por las bases que somete á la deliberación do las Cor
tes los límifes inferiores y superiores con que según 
sus clases pueden sef gravadas las mercancías, debe 
dictarse una regla fija de conducta para que p rév il
mente se conozca cuál vá á ser la suérte en ló futuro 
de los intereses que hásta hoy y por un tiempo que 
conviene señalar han contado y contarán con la pro
tección fiscal.

Dado el mínimum y  el máximum de fes respectivas 
escalas con relación á ¿ada clase de las mercancías, 
la Administración podrá adoptar los tipos que consi
dere concilian el interés de las industrias en particu
lar y del público en general;* mas en un período, que 
puede ser de seis años, los derechos han de reducirse 
al mínimo inferior de la escala respectiva.

Exceptúaos© tan solo; los algodones, para cuyas ma
nufacturas hay que trazar dosr séries: una para la 
abolición gradual de fes prohibiciones, y otra para 1a 
reducción también gradual de derechos en las clases 
ya admitidas á comercio y que sucesivamente vayan 
admitiéndose.

En seis años, desde 1a publicación de esta ley, no 
deben alterarse los números que se fijen respectiva
mente á los hilados y torcidos y á los tejidos. Trascur
rido aquel plazo, y durante los Seis años siguientes, se 
levantarán las prohibiciones, bajándose cada año cua
tro números en los hilados y torcidos y un hilo en los 
tejidos, hasta qué vencidos los doce años desde 1a 
publicación de la ley cesen las prohibiciones. ,

Durante Ipssqis primeros años se irán rebajando 
gradualmente á razón de 3 por 400 en cada uno de 
los cuatro primeros, y- de 4 pór 400 en cada uno de 
los,dos últimos, los derechos que se fijen á fes clases 
admitidas ahora á comercio, hasta quedar reducido 
el derecho al finalizar el último á 30 por 400. En el 
trascurso de los seis años sigu ieres sufrirán igual re
baja los números que se admitan á comercio hasta 
llegar asimismo en el último al 30 por 400.

El derecho diferencial de bandera que se fija por 
esta ley subsistirá sin alteraciou durante el mismo 
plazo de seis años, rebajándose, por lo que hace á las 
procedencias de Europa ó de puertos situados en los 
mares que cierra el Estrecho de Gibraltar, á razón de 
5 por 4 00 en cada uno de los seis siguientes hasta 
su completa extinción al cabo del duodécimo año; y 
el 4 por 400 durante los dos primeros y 2 por 400 
en cadá uno de los cuatro siguientes hasta quedar re
ducido á 20 por 400, para las procedencias de Amé
rica y Africa,en el Atlántico, de América, en el Pací
fico; de Africa, al Este del Cabo de Buena Esperanza, 
de Asia y  Oceanía.

Al concluir e§ta exposición, debe el Gobierno lla
mar la atención de fes Cortes hada una circunstan
cia muy importante. Las naciones extranjeras todas 
han modificado en estos últimos tiempos sus Arance
les de Aduanas. Recíprocamente por tratados parcia
les se han hecho mutuas concesiones de que exclusi
vamente participan aquellas que han tratado entre 
sí. Por efecto de estos cambios, nuestros productos en 
el extranjero sufren grandes recargos que les perju~ 
dican en la concurrencia con los de otras naciones. 
Diariamente reclaman nuestros productores 1a inter
vención del Gobierno para obtener de los extranje
ros igualación en los beneficios que los de otros pue
blos disfrutan. Pero fes gestiones dé nuestra diploma
cia se estrellan en fe exigencia de que nosotros 
hagamos á los productos de los pueblos á cuyos Go-v 
biernos nos dirigimos los beneficios que los ue nuesr 
tros concurrentes Jes han concedido á su vez. En 
esta situación, si no nos hemos de quedar aislados, y 
fe Europa no ha de conservar un Arancel especial 
para nuestro comercio, es preciso que nos pongamos 
en camino de participar de fes ventajas á que aspi
ramos, entrando en la gran comunión de fes relacio
nes mercantiles, que son en estos tiempos el lazo más 
fuerte de la concordia de los pueblos, y el medio más 
eficaz de hacerlos ricos y poderosos.

Poi  consecuencia de lo expuesto, autorizado por 
S. M., y con acuerdo del Consejo de Ministros, tengo 
la honra de someter á la deliberación de fes Cortes 
el siguiente 11

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.f  El Gobierno ajustará los Aranceles 

de importación én el reino de los géneros, frutos y 
efectos extranjeros y de nuestras provincias de Ul
tram ar, y los de exportación, á las bases siguientes:

BASE 1 /

Serán libres dé derechos, ó soló pagarán hasta 6 por 
400/fes priraéras materias y los agentes naturales de 
producción, como el carbón, alumbre, abonos, &c.; las 
que son resultado de una operación sencilla ó proce
dimiento poco costoso, como el coke, abonos artifi
ciales, azufre , abacá, cáñamo, lino, seda cruda &e.; 
las máquinas /completas de v ap o r, las hidráuli
cas, eléctricas y demás empleadas como motores con 
destino á las industrias agrícola, minera y fabril; los 
modelos en general; las colecciones de objetos de cien
cias y artes, y la madera para la construcción civil 
y naval, y para arboladura de buques.

BASE 2 . V  *

:Las primeras materias ó agentes de producción, 
cuya preparación exige procedimientos costosos, ó se 
obtienen por medio de operaciones complicadas, co
mo hilazas, ácidos &c.; las máquinas no compren
didas en la base anterior; herramientas que se em
plean en todas las industrias; los aparatos y meca
nismos de todas clases para la fabricación; los ins
trumentos de ciencias, y las piezas sueltas de maqui
naria, pagarán de 5 á 4 2 por 400.

BASE 3 .*

Las mercancías extranjeras, cuyos similares no 
prodúcela industria nacional, pagarán del 4 al 42 
por 400.

b a s e  4 . a

Las mercancías extranjeras iguales á las de fa
bricación nacional que no se producen abundante
mente en España pagarán dé 42 á 20 por 400. Se 
exceptúan los hierros que hallándose en este caso, 
son necesarios para otras industrias importantes, los 
cuales pagarán de 20 á 30 por 4 00.

BASE 5 . a

Los artículos de manufactura extranjera que pue
dan hacer competencia á los que la fabricación nacio
nal produce abundantemente pagarán de 20 á 30 
por 4 00: se exceptúan los algodones y los hierros, que 
podrán ser recargados de 30 á 50 por 400. Sin em
bargo durante un año á contar desde la publicación 
de esta ley, pagará el hierro en barras de más de 12 
milímetros el derecho fijo de 65,40 rs. por 400 kilo
gramos, y el de ménos de 42 milímetros 75,95 rs. por 
igual unidad. Pasado este plazo, ámbas clases en tra
rán precisamente dentro del límite de la protección 
anteriormente establecida.

BASE 6 . a

Se alza la prohibición de importar pólvora, con
signada en la ley de 4849, satisfaciendo á su entrada 
en el reino el derecho fijado en las bases 4.* y 5 .a se
gún sus clases.

Se alza asimismo la prohibición ordenada por la 
referida ley para importar calzado y ropas hechas, 
cuyas mercancías satisfarán á su entrada en el reino 
40 por 400, excepto las ropas de tejidos prohibidos, 
que seguirán la condición de ios mismos.

BASE 7 . a

Serán libfes de derechos de Aduanas á la expor 
tación dej reino todos los géneros, frutos y efectos de 
producción nacional, pagando únicamente los mine
rales y metales lo que corresponda por el impuesto 
de minas.

b a s e  8 . a

Continuará prohibida la exportación del corcho en 
panas, panes ó tablas de la provincia de Gerona; la 
ae los trapos de algodón, cánamo ó lino, y los efectos 
usados de estas materias, y la de maderas para la 
construcción naval, á no preceder permiso del Minis
terio de Marina.

b a se  9 . a

Se levantan las prohibiciones consignadas en la 
ley de 47 de Julio de 4849 para importar manufac
turas de algodón, excepto las siguientes:

Algodón hilado y torcido hasta el núm. 39 inclu
sive.

Tejidos comunes crudos, blancos, teñidos, listados, 
labrados al telar ó estampados de la clase 4.a del 
Arancel especial vigente, que no cuenten clara y dis
tintamente 22 hilos en el urdimbre en 1a extensión de 
6 milímetros.

Los pañuelos blancos, teñidos ó estampados, lisos 
ó labrados al telar, que no cuenten 20 hilos en el u r
dimbre.

Los tejidos compuestos de algodón y otras mate
rias, cualesquiera que sea 1a parte de algodón que 
contengan y el número de hilos que cuenten, que
dan también admitidos á comercio, y adeudarán al 
peso un derecho que represente 1a suma de los que 
devenguen las materias que entran en la mezcla, con
sideradas como tejidos y en 1a proporción que aque
llas tengan.

BASE 1 0 .

El derecho diferencial de bandera será de 30 por 
400, regulándose sobre el precio de los fletes y con 
relación al peso de fes mercancías, según que las ex
pediciones procedan de Europa ó de puertos situados 
en los mares que cierra el Estrecho de Gibraltar; de 
América y Africa hasta Cabos; y de América, en el 
Pacífico; Africa, al Este del Cabo deBuena-Esperanza, 
Asia y Oceanía.

A los seis años de fe publicación de esta ley se 
reducirá este beneficio para las procedencias del ^ ri- 
mer grupo á razón de 5 por 400 en cada año á fin de 
que al terminar el plazo de 42 quede igualada la ban
dera extranjera con la nacional en estas navega
ciones.

En el mismo plazo de seis años se reducirá tam 
bién el derecho diferencial para las demás expresa
das en 1 por 400 cada año de los dos primeros, y 
en 2 por 400 cada uno de los cuatro restantes; de 
forma que al terminar el período de doce años quede 
limitado este derecho á 20 por 400.

BASE 1 1 .

Serán libres de derechos de Arancel durante seis 
^ñoslos parenérús ó diques flotantes, y los efectos que 
en bandera nacional se introduzcan para la construc
ción de diques capaces de admitir buques de 400 to
neladas,, adeudando únicamente el derecho diferencial 
de bandera los que se importen en extranjera.

Los careneros y diques y los efectos que se intro- J 
duzcan para la construcción de diques desde 200 i  
400 toneladas serán bonificados durante los mismos ;4 
seis años con el 50 por 4 00 de derechos que según 
la bandera señale el Arancel á las materias de que 
%e compongan.

El Gobierno podrá prorogar el plazo de los seis 
años qne señala esta ba^é si á su terminación no 
hubiere establecido el número suficiente de diques ó 
.careneros) para satisfacer las necesidades de nues
tra marina.

b a s e  1 2 .

Les huaues españoles de madera que excedan 
de 200 toneladas de arqueo total pueden ser care
nados en séco en puertos extranjeros, justificando 
fes Autoridades de Marina á su salida de los de la 
Península 1a causa que hace necesaria la carena. Si 
el buque se hallase en puerto extranjero, la justi
ficación deberá practicarse ante el Cónsul de España.

Sea cual fuere el arqueo del buque, podrá ser re
corrido y calafateado, dando parte al Cónsul español 
del puerto en que se practiquen tales operaciones.

Los buques de vapor, sean de hierro ó de made
ra, cualquiera que sea su arqueo, podrán ser limpia
dos en seco y carenados en cualquier dique sin jus
tificación alguna.

El naviero ó Capitán de cualquiera clase de b u 
que queda obligado á satisfacer á su regreso á Espa
ña los derechos de Arancel correspondientes á los 
efectos empleados en la carena, recorrida y demás 
operaciones autorizadas en esta base.

Las concesiones anteriores podrán limitarse cuan
do el Gobierno juzgue que existen medios bastantes 
para que 1a marina de cualquier porte pueda verifi
car en España con toda facilidad estas operaciones.

b a s e  13.

Continuará la prima concedida por la ley de 9 de 
Julio de 4844 á los propietarios de buques de m ade
ra construidos, armados y equipados en los astille
ros del reino, cuyo arqueo exceda de 400 toneladas, 
pero verificándolo en la forma siguiente:

Bs. vn. 
por tonelada.

Buques de 400 toneladas hasta 6 0 0 ...  60
» de 604 á 8 0 0 . . . .  .................... 95
» de 801 á 4.000..........................  4 40
» de 4.000 en adelante.................  200

Los constructores de buques de hierro armados y 
equipados en los astilleros del reino podrán optar 
igualmente á la prima concedida por la expresada 
ley en la forma siguiente:

Rs vn. 
por tonelada.

De 400 toneladas á 400.....................   180
De 401 á 700............................................ 220
Do 704 á 4.000........................................ 270
De 4.000 en adelante.............................  340

BASE 14.

Se declararán libres de derechos de Arancel los 
géneros, frutos y efectos, producto y procedentes de 
las provincias españolas de América, Asia y Oceanía. 
Unicamente satisfarán en las Aduanas hasta un 45 
por 400 por razón del impuesto de consumos, y no 
podrán ser objeto de nueva imposición después de 
haber satisfecho el expresado derecho.

BASE 1 5 .

Los géneros, frutos y efectos, producto y proceden
tes de los países extranjeros de Ultramar, y el bacalao 
de Europa, continuarán pagando por todos concep
tos los derechos que el Arancel vigente les designa, 
armonizándose los que deban satisfacer cuando la 
procedencia no sea directa, sin que puedan ser ob
jeto de nueva imposición después de haber satisfe
cho los expresados derechos.

BASE 1 6 .

Los géneros, frutos y efectos extranjeros que des
de los depósitos de las provincias españolas de Amé
rica , Africa y Oceanía se conduzcan á la Península 
en bandera nacional serán considerados para el 
adeudo como de procedencia directa , aun cuando 
hayan sido llevados á los mismos en bandera ex
tranjera.

b a s e  17.

El Gobierno dispondrá la reimpresión anual de 
los Aranceles que redacte en virtud de esta Ley, in
troduciendo en ellos las disposiciones que hubiere 
dictado con sujeción á la misma; y revisará cada dos 
años las valoraciones de las partidas que comprende, 
rebajando gradualmente aquellas que tengan seña
lado el tipo máximo de imposición hasta quedar re
ducido al cabo de seis años al mínimum de cada gru
po, inclusos los de hierro comprendidos en las ex
cepciones de las bases 4.a y 5.a

BASE 1 8 .

Durante los seis primeros años de la publica
ción de esta Ley no se alterarán los números fijados 
en la base 9.a para los algodones hilados, torcidos, y 
para los tejidos.

Trascurrido este plazo, y durante los seis años si
guientes, se bajarán cada año cuatro números en los 
hilados y torcidos, y un hilo en los tejidos, quedan
do completamente levantadas todas las prohibiciones 
al espirar este último plazo.

Al terminar los seis años primeramente indicados, 
quedarán reducidos á 30 por 4 00 todos los derechos 
que se fijen á las clases admitidas ahora á comercio 
y á las que lo estaban por la legislación vigente, ha
ciendo la baja necesaria á razón de 3 por 100 en 
cada uno de los cuatro primeros años, y 4 por 400 
en los dos últimos.

En el trascurso de los seis años siguientes sufri
rán igual rebaja y en la misma forma los derechos 
de los hilados y tejidos de algodón que deben adm i
tirse á comercio durante el mismo plazo.

Art. 2.° Quedan en su fuerza y vigor las dispo
siciones de fes Leyes de 9 de Julio de 4841 y 47 de 
Julio de 4849 , que no se opongan á lo establecido en 
fe presente.

Madrid 2 de Enero de 1863.=EI Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley suprimiendo el estanco de la 
pólvora, y declarando libre su fabricación y 
venta.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l  Min is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO  SA L A V E R R ÍA .

A LAS CÓRTES.

El monopolio por el Estado de industrias, que 
los particulares pueden ejercer, solo es sostenible 
cuando produce grandes recursos al r csoro, suplien
do contribuciones que los hábitos <!ei país y otras 
circunstancias harían de difícil imposición y co
branza. Pero nada justifica las restricciones que 
coartan el libre desarrollo de la actividad indivi
dual, cuando los productos que obtiene el fisco son 
de  escasa importancia, y fáciles de suplir por otros 
medios que no lleven consigo, como el estanco, los 
inconvenientes sociales de una severa penalidad.

En este caso se encuentra la fabricación y venta 
de pólvoras:
Rs. vn. 48.036.474 es el producto bruto que, en el 

año común del último quinque
nio, se ha obtenido de la venta 
de pólvora, azufre y salitre;

4 4.356.824 ha sido el término medio de los 
gastos en cada año del mismo 
periodo; quedando por consi- 

 _______ guíenle limitado á

3.679.350 el beneficio líquido que ha resul

tado al Tesoro.
Tal cantidad no compensa los inconvenientes 

del estanco, ni corresponde al capital que en inmue
bles y artefactos mantiene la Hacienda; pudiendo 
obtenerse de la contribución que grave la fabrica
ción y el comercio de pólvora, de los derechos que 
devengue la que se importe del extranjero, y del 
interés de aquel capilal, realizado que sea por la 
venta de todas las pertenencias de fes actuales fá
bricas y de fes de azufre y salitre, que están á cargo 
de la Administración económica.

Por tanto, el Gobierno de S. M., que desea im
pulsar el desenvolvimiento, cada dia creciente, de 
todas fes fuerzas productoras del país, ha creído que 
puede abolirse el estanco de la pólvora, fijando para 
ello el plazo de 4.° de Julio de 4864, á fin de proce

der con 1a detención debida, y de que los particula
res tengan tiempo de prepararse á surtir el mer
cado.

El único inconveniente, que la abolición lleva 
consigo, es el que nace de 1a naturaleza inflamable 
de dicho artículo; y para evitarlo, la Administra
ción dictará oportunamente las reglas de policía y 
seguridad pública á que deba sujetarse la fabrica
ción de 1a pólvora, y su almacenaje y expendicion en 
fes poblaciones.

Otro inconveniente y grave, seríala falta de surti
do y abundantes repuestos de pólvora de guerra pa
ra cuantas eventualidades puedan ocurrir, pero des
aparecerá fácilmente, destinando á su exclusiva ela
boración una de las actuales fábricas, además de 1a 
especial que ya existe en Murcia á cargo del Minis
terio de la G uerra, y exceptuando también de 1a 
venta alguna de las salitrerías.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe, debidamente autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 1a honra 
de someter á la deliberación de las Córtes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 2 de Enero de 1863.=Pedro Salaverría.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.* La fabricación y el comercio do 1a 
pólvora serán libres en el reino desde 1.® de Julio 
ae 1864. Los fabricantes y expendedores de dicho 
artículo pagarán al Estado las cuotas que se seña
len en las tarifas de la contribución del subsidio. El 
Arancel de Aduanas fijará los derechos que desde 1a 
misma fecha hayan de devengar fes pólvoras de 
procedencia extranjera.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para enajenar 
en pública licitación los artefactos y semovientes de 
todas clases que existan en las fábricas de azufre, sa
litre y pólvora, á cargo hoy de fe Administración 
económica. Los terrenos y edificios, que constituyen 
fes pertenencias de las mismas fábricas, quedarán 
comprendidos en las disposiciones generales vigentes 
sobre desamortización de los bienes del Estado. Hasta 
que la venta se verifique, el Gobierno podrá arren
dar las fábricas mencionadas con las garantías y 
por el plazo que estime más beneficioso á los intere
ses públicos.

Art. 3.° Se exceptuará de fe enajenación aquella 
de fes actuales fábricas de pólvoras civiles que se 
considere más conveniente para elaboración de 1a de 
guerra , haciéndose oportunamente su entrega, con 
todos los ai tefactos, al Ministerio del ramo, y que
dando anulado el crédito de dos millones quinientos 
mil reales que, en la distribución del que se asignó 
para material de artillería por la ley de 4.a de Abril 
de 4859, se destinaba al establecimiento de una nue
va fábrica militar de pólvora. También podrá ser 
exceptuada, con igual destino, alguna de las actua
les salitrerías.

Art. 4.® Por el Ministerio de Hacienda se adop
tarán las disposiciones convenientes para 1a ejecu
ción de 1a presente ley, y por el de 1a Gobernación 
del Reino se dictarán, ántes de 1.® de Julio de 4864, 
fes reglas de policía y seguridad pública á que debe
rá sujetarse 1a fabricación de pólvoras y su almace
naje y expendicion en las poblaciones.

Madrid 2 de Enero de 4863.=El Ministro de Ha- 
cienda.=Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley reformando las tarifas de la 
contribución de Consumos.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d f . la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVER RÍA.

A LAS CORTES.

Al modificar el Gobierno de S. M. los Aranceles 
de Aduanas dentro de los límites que la legislación 
vigente permite, y someter hoy á fes Córtes proyec
tos que tienden á hacer mas áinplias las condiciones 
de nuestro régimen fiscal, promoviendo la reducción 
en los derechos de importación, levantando prohibi
ciones hasta el dia subsistentes, y entregando al li
bre esfuerzo del trabajo individual alguna de las in
dustrias que el Estado monopoliza , dejaría incom
pleto un pensamiento que ha llegado á constituir la 
aspiración de la opinión pública , si al movimiento 
de artículos de la producción nacional, objeto de 1a 
contribución de consumos, no se extendiera en parte 
esa liberación gradual y prudente que, sin compro
miso délos intereses del Tesoro , ha de poner nues
tro sistema económico en armonía con el espíritu de 
fes instituciones políticas que nos rigen.

Nada seria más satisfactorio al Gobierno que po
derse presentar á las Córtes proponiéndolas la abo
lición de impuestos cuya administración ocasiona 
molestias y vejámenes para el contribuyente. Pero 
hay dificultades en la economía rentística de los pue
blos que no son de solución posible en un dia : te
nemos que procurar ante todo la seguridad de sub
venir á todos los servicios sociales, y la política acon
seja, porque la experiencia nos lo ha enseñado, que 
en el camino de la abolición ó trasformacion de fes 
contribuciones no hay que guiarse ciegamente por 
ejemplos extraños que en otras partes tuvieron ra
zón de se r, y que por circunstancias de localidad 
nos seria imposible im itar, y que lo acertado es ca
minar con prudencia en c f  sentido de una reforma 
gradual que al cabo de tiempo conduzca las cosas al 
grado de realidad á que es dado llegar en estas ma
terias.

Cuando se proyectó la reforma tributaria de 1845 
fué pensamiento de la Administración, al abolir el 
régimen de fes antiguas rentas provinciales y el de 
las equivalencias de la antigua Corona de Aragón, 
reducir á un corto número el general de artículos á 
que alcanzaban aquellas imposiciones; pero la situa
ción del Tesoro y el planteamiento de otras noveda
des rentísticas, cuyo éxito no podia entonces calcu
larse, hicieron mantener para las capitales y puertos 
habilitados donde regía el derecho de puertas la ta
rifa especial de este impuesto, que abrazaba m ulti
tud de artículos de todas clases , resultando por lo 
tanto en diferencia con fes demás poblaciones donde 
solo quedaron sujetos á 1a contribución de consu
mos el vino, aguardiente, carnes, sidra y chacolí, 
cerveza y jabón.

No abandonó 1a Administración su primera idea,

Ímesto q u e , á medida que el progreso de fes rentas 
o permitió, se hicieron en la tarifa de puertas re

ducciones de especies hasta el número de fes que ac
tualmente contienen, siendo la última 1a que tra s -  
fiere á fes Aduanas de entrada 1a percepción de de
rechos sobre el azúcar, café y otros géneros colonia
les y extranjeros.

Prosiguiendo hoy en el camino de unificar fes ta
rifas de la contribución de consumos de modo que en 
todas fes poblaciones no estén sujetas al impuesto más 
que unas mismas especies, somete el Gobierno á fe 
consideración de fes Cortes el proyecto de eliminar de 
aquellas 81 artículos que hoy son solo materia de con
tribución en fes capitales y puertos habilitados.

Si no demandasen mayores recursos de dia en dia 
los servicios públicos, más extensos á medida que 
aumenta la importancia del país, nada tendría el 
Gobierno que indicar á fin de proporcionar al Tesoro 
compensación de lo que supone el producto de los 
derechos sobre aquellas especies que han de quedar 
libres en lo sucesivo.

No propondrá el Gobierno que, á la manera que 
en otras reformas análogas se practicó, sufran au
mento los derechos sobre los artículos que hayan de 
quedar sujetos al impuesto. Reclama la sanción legis
lativa para una disposición de orden reglamentario 
bastante á hacer que la contribución de que se trata 
no sea eludida en gran parte por las condiciones en 
que la Administración se halla en el dia.

Cuando se considera que en España el impuesto 
de consumos, abrazando todos los objetos que gra
va, rinde unos 482 millones; y que en Francia, con 
una población doble, solo por los vinos, aguar
dientes, licores y cerveza prouuce de 700 á 800 mi
llones; y en Inglaterra, con una mitad más de pobla- 
blacion, cerca de 2.000 millones, sin otra demostrar 
cion, aun concediendo lo que se quiera en favor de 
fes condiciones de riqueza y de clima que en aquellos 
países puedan influir para un mayor consumo, apa
rece evidente que entre nosotros, ni los derechos ni 
fes prácticas administrativas tienen fe importancia ni 
fe rigidez que allí para hacer de esos artículos una 
base de renta pública, tan pingüe tomo debiera ser.

Por ideas equivocadas, combatiéndose el impúésto 
de consumos, se le ha desautorizado, y nuestra Ad
ministración ha perdido la fuerza que debiera tener 
para realizar hasta el límite que 1a justicia y el bien 
común exigen, 1a efectividad de los derechos del Te
soro público.

En esto se funda que el Gobierno reclame de las 
Córtes una regla administrativa que coloque á 1a Ad
ministración al frente de más de 9.000 localidades, 
fuerte para imponerlas el pago de fe contribución en 
el límite de lo que corresponde, según su población y 
los términos medios de consumo que no pueden des
mentirse.

Las localidades, conociendo la imposibilidad en 
que hoy se encuentra 1a Administración de poder ha
cer directamente por sus agentes la recaudación del 
impuesto, tienen en su mano los medios de declinar 
los cupos que para los encabezamientos les presenta 
fe Administración: los reglamentos vigen'es na deter
minan el mínimum y máximum del consumo de a r 
tículos dentro de los que daben girar los cómputos 
para fijar el tanto de los encabezamientos: cuando 
ios pueblos para cubrirlos usan del reparto directo, 
prescindiendo del impuesto sobre fes especies, no tie
nen base de repartimiento con relación al consumo,
V todo es causa de fe insignificancia relativa del pro
ducto de la contribución y de los gravámenes que 
produce en muchos casos.

El Gobierno no tiene inconveniente en que fe Ad
ministración renuncie á utilizar 1a facultad de 1a ex
clusiva en las ventas al pormenor de fes especies g ra
vadas, y la deja á 1a conveniencia de fes localidades, 
que podrán proponerla cuando lo consideren conve
niente en poblaciones de ménos de 3.000 habitantes.

Otras modificaciones de menor importancia con
tiene el proyecto en fes disposiciones hoy vigentes 
sobre esta contribución, adoptadas en el espíritu de 
hacerla ménos restrictiva.

Si por este medio no se restaura 1a eficacia de esta 
contribución; si los infinitos pueblos á donde 1a Ad
ministración no puede llevar el ejercicio de una re
caudación directa é individual han de permanecer 
en la facultad de declinar los encabezamientos ó ajus
tes; si no quieren consentirlos, entonces la suerte del 
impuesto de consumos de antemano es conocida, y el 
resultado, ó 1a insolvencia en el Tesoro público ó la 
agravación en la renta territorial con nuevos y ma
yores recargos.

El Gobierno confía en que fes Córtes sabrán evi
tarlo aprobando el siguiente proyecto de ley que, 
autorizado por S. M., y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el que suscribe 1a honra de someter á 
su consideración.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.a Se declaran libres de derechos de 

consumos las especies que expresa 1a relación adjunta 
número. I.°

Art. 2.° Los derechos sobre el vino, vinagre, 
aguardientes y licores, aceite, jabón y carnes se ajus
tarán á las tarifas adjuntas números 4.a y 2.°

Art. 3.a En las capitales del litoral, y en los puer
tos habilitados donde la recaudación debe hacerse ne
cesariamente por la Administración podrán celebrarse 
no obstante encabezamientos parciales con gremios y 
establecimientos fabriles ó industriales si se conside
rasen convenientes.

Arl. 4.° Para determinar la clase de la la rifa en 
que la toque contribuir á cada población se tomarán 
en cuenta los habitantes do todo el distrito municipal 
sin perjuicio de que los que habiten en el extrarra
dio contribuyan con el derecho mínimo de 1a tarifa 
número 4.a

Esta disposición no podrá servir de obstáculo á 
las excepciones ó franquicias que se establezcan por 
leyes especiales.

Art. 5.° Donde el Gobierno, no creyendo conve
niente la administración directa de la Hacienda ni 
los arrendamientos, use del medio de fes encabeza
mientos, serán estos obligatorios para fes respectivas 
localidades; y para determ inar sus r specUvos p re 
cios se tomarán por bases el número de habitantes del 
distrito m unicipal, el gravámeii de las especies y el 
consumo que de cada una de estas se le fije dentro 
de fes proporciones siguientes:

Los consumos del vino no podrán estimarse en 
ménos de dos ni en más de cinco arrobas anuales por 
habitante.

Los de vinagre ni en ménos de cuatro ni en más 
de seis cuartillos.

Los de aguardientes y licores ni en ménos de cua
tro ni en más de ocho cuartillos.

Los de aceite de oliva ni en ménos de doce ni en 
más de veinte libras de peso.

Los de jabón ni en ménos de cinco ni en más de 
ocho libras.

Los de carnes muertas y vivas ni en ménos de 46 
ni en más de 27 libras.

Art. 6.* El Gobierno, tomando fes noticias conve
nientes sobre la abundancia ó escasez de las cosechas, 
y sobre el valor en venta de fes especies, y á propuesta 
ae la Dirección general del ramo, que deberá oir á 
los Gobernadores, á los Administradores, á los Con
sejos y Diputaciones provinciales, á y las demás Auto
ridades y corporaciones que juzgue oportuno, y que 
tendrá además presentes fes reclamaciones que pue
dan hacer los Ayuntamientos, fijará de un año para 
otro el consumo por habitante que, dentro de fes pro
porciones expresadas en el artículo an te rio r, haya 
de servir de base general obligatoria en cada especie 
para designar el precio de los encabezamientos.

Art. 7.° En los casos fortuitos de pérdida de una 
ó de varias cosechas, y en los de grandes calamidades 
públicas, podrá el Gobierno ordenar que á los pueblos 
ó provincias perjudicadas se les rebajen sus pupos 

, con relación á una, á varias ó á todas fes especies 
desde fe décima hasta fe tercera parte, según se es
time h  entidad del daño.

Estas concesiones no podrán tener lugar sino á 
propuesta de la Dirección general del ramo y en vir
tud de expedientes justificativos en los que consigna
rán su respectivo dictámen el Consejo y Diputación 
provincial, 1a administración del ramo y el Goberna
dor, sin perjuicio de oir también á las demás Auto
ridades y corporaciones que se crea conveniente.

Art. 8.a La Hacienda no utilizará en lo sucesivo 
la facultad de la exclusiva en las ventas al pormenor 
de fes especies gravadas.

Los pueblos menores de 3.000 habitantes, inclu
yéndose todos los del distrito municipal, podrán uti
lizar dicha facultad siempre que no se hallen situa
dos en carreteras ni en las líneas férreas, y les sea 
concedida por 1a Diputación provincial, prévio infor
me de la Administración.

Art. 9.° Cuando los pueblos hagan efectivos sus 
cupos por repartimiento vecinal, servirán de base 
para verificarle las proporciones de  consumo deter
minadas en el art. 5.°; pero el tipo mínimo podrá 
ser rebajado hasta la mitad, y el tipo máximo au
mentado hasta el triple para acomodar las cuotas 
individuales al número de personas y á las especia
les circunstancias de cada familia.

Art, 40. Los depósitos domésticos de cosecheros 
no serán concedidos sino por cantidades que excedan 
de cincuenta unidades de adeudo por cada especie.

Miéntras la Administración no proporcione loca
les á propósito para constituir los depósitos de los 
arlículos sujetos al impuesto, deberá concedérselos 
domésticos á los comerciantes, traficantes ó especula
dores en grueso ó al por mayor. Estos depósitos ten
drán obligación de exportar ó extraer p ara  el con
sumo de otros pueblos doscientas unidades de adeu
do cuando ménos por cada especie en el trascurso de



un  año: cüáhdo duren solamente seis meses (5 rnénos, 
bastará que dentro del mismo plazo hayan exporta
do ó extraído cien unidades; pero no podrán ser re
novados hasta que trascurran  otros tres meses.

La falta de cum plim iento de las obligaciones ex 
p resadas será penada con la exacción de los dere
chos de tarifa  y los recargos correspondientes á las 
doscientas ó á las cien unidades, rebajándose los que 
tuv ieren  satisfechos.

Art. 41. El Gobierno no podrá aum entar el g ra- 
vátnen que las tarifas señalan á cada especie; pero 
queda facultado para reducirle en lo que estime con
veniente.

A rt. 4 2. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se hallen en contradicción con lo prescrito  
en esta ley.

M adrid 2 de Enero de 1863.=E1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

RELACION NÚM. 4.°
E s p e c i e s  que se declaran libres de los derechos de

consumos , según el proyecto de ley adjunto.

4. Aceite de linaza, de palma y de pescados.
2. Cera de todas clases, labrada ó sin labrar.
3. Cerón ó panal de miel exprim ido.
4. Idem en borras, desperdicios ú horruras.
o. Sebo en ram a.
6. Idem en panes ó fundido, y el derretido.
7. Estearina.
8 Velas de sebo.
9. Bugías esteáricas.

40. Anades, ánsares, capones, faisanes , gansos y 
patos.

4 4. £onejos de todas clases.
42. Conservas de carnes de aves.
13. Gallinas, gallos y pollas.
4 4. Liebres.
45. Palomas de todas clases, pichones caseros y

pollos.
46. Palominos.
47. Pavos com unes, cebados ó sin cebar , y ga

llipavos ó gallinas de Indias.
18. Perdices y chochas.
49. Pavipollos.
20. Carbón vegetal de todas clases, cisco, e rrax  y 

picón.
24. Leñas de todas clases y tamaños.
22. Relam a y ram aje menudo de toda clase de

árboles y plantas.
23. A rrope con frutas ó sin ellas.
24. Bizcochos de todas clases, rosquillas, m an te

cados, bollos, to r ta s , pan de Mallorca y 
mantequillas de Soria.

25. Confituras y dulces de todas clases, de frutas
verdes y secas, así en seco como en alm í
bar, conservas, cajas, pastas , turrones y 
mazapan.

26* Chocolate.
27. Miel de abejas y de cañas, y panal de miel.
28. Aceitunas en verde.
29. Idem aderezadas.
30* Idem en cuñetes ó barriles.

31. Acerolas y azufaifas.
32. Albaricoques, albérchigos, duraznos y m e

locotones de todas clases.
33. A lcaparras y alcaparrones.
34. Idem en cuñetes ó barriles.
35. A lm endras am argas ó dulces con cáscara.
36. Idem id. sin cáscara.
37. Avellanas y cacahuetes con cáscara.
38. Idem id. sin cáscara.
39. Bellotas de encina ó roble.
40. Brebas é higos verdes.
44. Castañas verdes.
42. Idein pilongas.
43. Cerezas y guindas de todas clases.
44. Ciruelas verdes de todas clases.
45. Fresas y fresones.
46. Granadas.
47. Higos chumbos.
48. Limones, limoncillos, limas, naranjas, toron

jas y cidras.
49. Manzanas, peras y membrillos de todas clases,
50. Melones, sandías y cidracayotes.
51. Nueces.
52. Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles,

higos, pasos, pan cíe higos y orejones.
53. Uvas de todas clases.
54. Algarrobas ó garrofas secas, almortas, a ltra

muces ó chochos , alberjones y titos c 
yeros.

55. Almidón.
56. Arroz.
57. Cebada.
58. Centeno, avena en grano, escaña, maíz, mije

y panizo.
59. Garbanzos.
60. Guisantes secos y habas secas.
64. Harina de trigo.
62. Idem de las demás clases y la fécula de patata
63. Judías secas y lentejas.
64. Pastas de todas clases para sopa.
65. Salvado ó afrecho de todas clases.
66 Trigo de todas clases.
67. Anguilas, lampreas, salmón, tencas y trucha*

en fresco ó salpresadas.
68. Todas las demás clases de peces.
69. Conservas de pescados de m ar ó de rio, y d<

mariscos.
70. Escabeches de pescados de m ar ó de rio, >

de mariscos.
74. Mariscos. •
72. Pescados frescos ó salpresados de m ar.
73. Pescados salados ó ahum ados de m ar ó d<

rio, arenques y arencónos.
74. Sardinas saladas.
75. Leche de cabras, ovejas y vacas.
76. Manteca de vacas f r e s c a s a la d a .
77. Paja trillada ó pisada de todas clases, y gar

rofas en ram a ó vaina.
78. Pimiento molido.
79. Queso fresco ó añejo de todas clases.
80. Requesones.
81. Huevos.

Madrid 2 do E n e r o  do

D E R E C H O S  D E C O N S U M O S .

TARIFA 1.a CAPITALES Y PUERTOS.

CLASES DE POBLACION.
1/X >.a 3.a 4.a 5.a 6.a

Número 
de la 

partida ,
ESPECIES.

Unidad, 

peso 

6 medida.

‘A lb a c e te ,  Avila,  
Cáce res  , Ciudad- 

Real,  Cuenca, . 
úuada la ja ra ,  Hues 
ea, León, Logroño, 
j L u g o ,O re n ' e ,  P a 
t e n c i a  , P o n t e v e 
d r a ,  Scgovia ,  S o 
ria  , T e r u e l ,  Vigo 

y Zamora.
Rs. C<.

Badajoz, Biír- 
gos, Castellón, 
Gerona, Gijon, 
Il ue lva  , L é r i 

da ,  Oviedo,  
Sa lamanc a  y 

Toledo.

Rs. Cs.

i
Alicante ,  Al - | 

mería ,  C a r t a 
gena , C o r u ñ a ,1 
Jaén , Murcia,  i 

.Santander : 
y Tarragona.

Rs. Cs.

Córd oba , G ra 
n ada ,  Pa lm a, 

Valladolid 
y Zaragoza.

Rs. Cs.

Barce lona , 
C á d i z ,  Má
laga, Sevilla y Valencia.

Rs. Cs.

Madrid 

Rs. Cs.

1
2

. 3

4
5
6 
7

Vinos de todas clases......... ................
Vinagre....................................................

/hasta 20 grad os.. .  .
)de 20 inclns. á 27. . Aguardientes. (le í7 jnclus ;i 3(
(de 34 inclns. arriba.

Licores.....................................................
Aceite de o liva ......................................
Jabón duro ó blando.........................
Carnes muertas ó vivas, tocino, 

manteca y embutidos de todas clases...................................................

.a
a'
@
dV
'W(a)
($■(a)

Libra.

2
0,75 

8 
9 t t 

1 i  
1 2  

4 
3

0,18

3 
i
9

to
4115
13

4 
3

0,20

3.50 
i 1 ,50 i

!
! « 2  
¡ 16
1 15 ' 
! 4,50 
| 1

j 0 , 2 1

4,30 1,45 10 10 12 
17 
17 
0 
4

0,25

¡ 5,50 
2 10 11 

13 
18 
20 

5,50 5

0,27

6,5C
2,5C

11
1214
20
2 2

6
5

0,30

TARIFA 2 .a PUEBLOS.

GLASES DE POBLACION.

Número 
d e la 

partida.
ESPECIES.

Unidad, 
x peso 

6 medida.

4.4
Población 

hasta 3.000 
habitantes.

2.a 
Población 
de 5.001 á 

12.500 habitantes.

•3.a 
Población 

de 4 2.501 á 
20.000 habi- . tantes.

4.a 
Población 

de 20.001 á 
40.000 habitante?.

3.a 
Población que pasa d 

40.000 habi 
tantes.—

Rs. cénís. Rs. cents. Rs. cents. Rs. cents. Rs. cents.

i 4 2 3
I

3 50 1 HAi% Vinagre....................................................... a 0.36 0,
8 ,
4

7 5 r.50 i *75
3 Aguardiente de todos los grados y 

licores..................................................... a 8 50 9 9.50 110
54 Aceite de o liva ........................................ á 3, 50 4.50 4, 50

3 Jabón duro ó b lando............................ a 3 3 3 4 4
6 Carnes muertas ó vivas , tocino, 

manteca y embutidos de todas 
clases. ................................. .................. Libra. 0. 15 0.18 0.20 0.21 0,25

Madrid 2 de Fuero de 1863. — Salaverría.

REAL DECRETO.
Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley con el objeto de establecer 
un impuesto sobre el trasporte de los viajeros 
por los caminos de hierro.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , 
E l  M in ist r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.
A LAS CORTES.

P ara  que el impuesto sea de más equitativa d is
tribución y  de m ás fácil cobranza, deben acom odar
se sus formas á las varias manifestaciones de la r i 
queza. Si la suprem a necesidad de alim en tar las ins
tituciones del Gobierno, de la A dm inistración y de 
la seguridad social obliga por la contribución á que 
cada cual re tribuya  al Estado los beneficios que 
aquellas p rocu ran , hácese más evidente ese deber 
cuando el im puesto lo ocasionan servicios materiales 
y concretos que podrían prestarse indistintam ente 
por el Estado á los particulares. Entonces el im -
Ítiesto no es más que precio natural que se paga al 

stado como se satisfaría á un particular por un  ob
jeto si fuera quien con sus recursos lo proporcionara.

Fúndanse en estos principios, en tre  otros, los 
gravám enes establecidos sobre el uso de las vias 
públicas, y ejemplos de fuera y dentro de nuestro  
país se ofrecen en abundancia como com probante 
de la doctrina que queda indicada.

Hasta el d ia , por la insignificancia de los ca
minos de hierro, no se han aplicado por nosotros á 
estas vias las prácticas fiscales que en otros países 
están ya en uso, y que no son por analogía otras que 
las que rigen en nuestro  país respecto á carreteros.

Allí, donde el Estado ha concurrido por sí solo á la 
construcción de los ferro-carriles, está refundido en 
un precio general de tarifa lo que podían suponer 
por una parte  el impuesto y por o tra el interés y la 
amortización de los capitales empleados en la cons
trucción. Donde esta como entre nosotros, se ha lle
vado y lleva á cabo por em presas concesionarias 
subvencionadas por el Estado, al precio de las tarifas 
adoptadas para la concesión se ha agregado en fa
vor del Estado el im puesto exigible al viajero y al 
propietario de las mercancías conducidas á gran ve
locidad.

No seria , pues, ni singular ni violento que en 
nuestra N ación, donde en tan considerable escala ha 
concurrido y concurre el Estado á la construcción 
de los caminos de hierro, hiciéramos de ellos un ob
jeto de ren ta  pública sin tocar para  nada los bene
ficios de las compañías concesionarias, exceptuadas 
por la ley general de ferro-carriles de toda contri
bución para  el Estado.

Un tanto igual al décimo del precio de trasporte 
y peaje de los viajeros y de las mercancías ántes 
mencionadas es el adoptado en el extranjero como 
contribución, y las reglas de su Administración no 
pueden ser más sencillas, como quiera que la percep
ción se hace por mano de las mismas compañías al 
tiempo de la expendicion de los billetes, garantizando 
la integridad de los derechos del Tesoro la propia 
contabilidad de em presas tan  respetables, sin per
juicio de la intervención directa que en su caso con
siderase necesaria la Administración.

El Gobierno por ahora no propondrá á las Córtes 
imposición alguna sobre el trasporte délas mercancías; 
pero en consideración á lo que deja expuesto, y sin
tiendo la necesidad de acrecer los ingresos deí Tesoro 
por todos ios medios que no estén en pugna con los 
principios en que descansa el asunto de los impues
tos, y que además autoricen prácticas de otros pue
blos, cree que debe establecerse el que queda indi
cado sobre el movimiento de v ia jeros, y á este ob
jeto se dirige el siguiente proyecto de ley, que auto
rizado por S. M ., y por acuerdo del Consejo ae Minis^

tros, tiene el que suscribe la honra de someter a la 
aprobación de las Córtes.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se establece en favor del Tesoro pú 

blico el impuesto de un 4 0 por 400 del precio total 
(peaje y trasporte) señalado en la tarifa de cada fer
ro-carril por el trasporte de viajeros.

Art. 2.° El importe de este recargo se adicionará 
á dichas tarifas, y se exigirá al mismo tiempo del 
precio de los billetes ó asiento de aquellos.

La recaudación del citado impuesto estará á cargo 
de las respectivas empresas concesionarias, las c u a 
les entregarán sus productos al Tesoro público en los 
plazos que el Gobierno estim e más convenientes.

Art. 3.° Cualquiera rebaja que las em presas ó sus 
empleados tengan por conveniente hacer en obsequio 
de algunos v ia jeros, fuera de los casos previstos en 
las disposiciones generales para la percepción de los 
derechos de tarifa, se entenderá solo de la cantidad 
que á las mismas corresponda percibir, sin perjuicio 
ae los derechos del Tesoro. En su consecuencia, la li
quidación de estos derechos partirá siempre de lo que 
á los precios máximos de tarifa importen los billetes 
despachados.

Art. 4.° La comprobación de los productos del 
trasporte de viajeros en cada línea tendrá lugar en 
el punto en que resida la Administración central de 
la misma; quedando obligadas las empresas á reu n ir 
en él y exhibir á los empleados del Gobierno los li
bros, registros y demás documentos que estos necesi
ten para dicha comprobación. El Gobierno, á mayor 
abundam iento, podrá establecer en los mismos pun
tos ó en otros, silo considera conveniente, un In ter
ventor que vigile por los intereses del Tesoro.

Madrid 2 de* Enero de 4 863.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda para que 
someta á la aprobación* de las Córtes un pro
yecto de ley declarando puertos francos las 
plazas de Melilla y Chafarinas.

Dado en Palacio ú dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,
PEDRO SALAVERRÍA.

A LAS CORTES.
Discurriendo sobre los medios de hacer de nues

tras posesiones en las vecinas costas de Africa cen
tros im portantes de comercio en interés de su propio 
engrandecim iento y en el del general del país, mucho 
tiempo há que hombres celosos del b ie n  común su
girieron la idea de p lantear en todas aquellas el ré 
gimen de la más ám plia libertad de comercio y la 
consiguiente desaparición de toda clase de trabas 
fiscales.

La reciente cam paña de Africa indicó la necesi
dad de ab rir uno de aquellos puertos al libre co
mercio para que nuestro valiente ejército contase, 
adem ás de los recursos que la Adm inistración p ú 
blica le llevara, con los que la actividad y el interés 
particular pudiesen allegar; y consecuencia de esto 
fué la franquicia concedida por Real decreto de 4 3 
de Enero de 4 860 al puerto de Ceuta, puesto oportu
nam ente en conocimiento de las Córtes.

Conservada después de la paz esa franquicia, n a 
da hay que aconseje su derogación; ántes por lo 
contrario, los buenos resultados que hasta de presen
te ofrece el ensayo hecho en Ceuta, y las circuns
tancias favorables que proporcionan de una parte  la 
am plitud  territorial que por los últimos tratados con 
el Imperio de Marruecos ha tenido la plaza de Meli- 
11a, y de otra el mayor contacto en que con aquel e s
tán  los habitantes de la expresada ciudad, así como 
su guarnición y la de las islas Chafarinas, han con
vencido al Gobierno de Inutilidad y conveniencia in 
m ediatas de extender á estos puntos las ventajas de 
que ya goza Ceuta, Y si el Gobierno no viene á pro
poner al mismo tiempo á las Córtes que la concesión 
se haga extensiva al Peñón de la Gomera y Alhuce
mas , es porque lo limitado del terreno en ámbos 
puntos impide la exención de las factorías y estable
cimientos que traen  siempre consigo , á trueque de 
ser com pletam ente ineficaces, esta clase de franqui
cias y porque aunque pudieran hacerse algunas edi
ficaciones de las indicadas, acaso fuesen inconvenien
tes para la seguridad y defensa de aquellas plazas.

No abrazó la franquicia otorgada á la plaza de 
Ceuta los artículos que en la Península conserva es
tancados el Estado por tra tarse  de un en say o ; mas 
al presentarse hoy el Gobierno an te las Córtes pro
poniéndoles la declaración de puertos francos para 
las plazas de Melilla é islas Chafarinas, hácelo com 
prendiendo tam bién aquellos artículos cuya liber
tad ha de extenderse á Ceuta, porque se halla ple
nam ente convencido que no de otra m anera han de 
tocarse en un breve espacio de tiempo los buenos 
resultados de la medida.

Aprobado este proyecto de ley que se somete 
á la deliberación de las Córtes por el Ministro que 
suscribe, autorizado por S. M. y con acuerdo del 
Consejo de Ministros, la política fiscal con respecto á 
todas nuestras posesiones de Africa será uniforme, 
desapareciendo la contradicción hoy existente de que 
m ientras las del Golfo de Guinea se rigen sin trabas 
fiscales, las del Mediterráneo perm anezcan sujetas 
al régimen arancelario y de estancos de la Península 
siendo de esperar que, abiertos estos puertos al co
mercio libre en las costas de Africa, lleguen con el 
tiempo á convertirse, de tristes y deshabitados hoga
res de represión y destierro, en grandes centros de 
riqueza y de consumo para los productos de nuestra 
ind u stria , y en un eficaz elemento de civilización 
para aquel inmenso territorio.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Se declaran puertos francos las pia

ses de Melilla é islas Chafarinas, y se amplía la con
cesión otorgada en este sentido por Real decreto de 
4 3 de Enero de 1860 á la plaza deC enta, quedando 
por consecuencia lib res de derechos y arbitrios en 
favor del Tesoro público todos los géneros, frutos y 
efectos que en ellas se introduzcan, inclusos el ta 
baco , sal y pólvora que se hallan estancados en la 
Península. Unicamente satisfarán derechos de puerto 
y sanidad los buques conductores dé las mercancías.

Art. 2.* Los géneros, frutos y efectos de produc
ción nacional que desde los puertos francos de Ceu
ta , Melilla y Chafarinas se im porten en los de la Pe
nínsula é islas adyacentes serán considerados como 
extranjeros, y sujetos por tanto al pago de los derechos 
que establezca el Arancel. Se exceptúa únicamente el 
pescado, producto y procedente ae las alm adrabas 
que existen ó se establezcan en los referidos puertos.

Art. 3.° Cualquier disposición que en lo sucesivo 
se dictare, alterando en todo ó en parte la franqui
cia concedida ñor la presente ley, no empezará á re
gir hasta pasaaos tres años de su publicación.

A rt. 4.° El Gobierno queda autorizado para adop
ta r  cuantas medidas juzgue convenientes al p lantea
miento de esta concesión.

Madrid 2 de Enero de 4863.=E1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

REAL d e c r e t o .
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á las Córtes un proyecto de ley 
para la concesión de un crédito de 351 millo
nes de reales con destino á la construcción de( 
carreteras. ¡

Dado en Palacio á dos de Enero de milj 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d é  la  R e a l mano.
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .

PEDRO SALAVERRÍA.

EXPOSICION A LAS CORTES.
La ley de 4.° de Abril de 4 859, que concedió cré

ditos por la sum a de dos mil millones de reales para 
obras públicas, fomento de la M arina, m aterial de 
Guerra y otros servicios análogos de la A dm inistra
ción, destinó á construcción de carreteras 649 millo
nes. A unque grande com parada con las que anterior
m ente se han destinado á objeto tan ese*cial para el 
desenvolvim iento de la riqueza pública, dista m u
cho esa cantidad de la que supone la  ejecución del 
plan de comunicaciones concebido en interés de to
das las com arcas, trasform adas al solo impulso de lo 
que se ha invertido hasta ahora para el desarrollo de 
su bienestar. Las Córtes lo han reconocido así cuan
do en ocasiones repetidas han excitado al Gobierno, 
que abundaba en iguales sentimientos, á proponer, 
todos los recursos necesarios para realizar la em presa 
más provechosa para los intereses públicos, y tim bre 
más distinguido de los tiempos en que vivimos.

Sería embarazoso al Gobierno satisfacer tales de
seos si tuviera para ello que exigir á los pueblos di
rectam ente el vejám en del gran capital que servicios 
de esta clase requieren. Ha dicho en otras ocasiones 
que tales sacrificios no pueden imponerse á una ge
neración, mucho ménos cuando las venideras han 
de disfrutar sus beneficios; y por lo mismo no pro
pondrá á las Cortes, sino que, así como para am pliar 
otras obras autorizadas en la ley citada de 4. de 
Abril de 4 859 se aplicó para la de 7 de Abril de 4 864 

•parte del producto de la venta de los bienes eclesiás
ticos, se consagren hoy al fomento de las carreteras 
354 millones sóbre lo s 649 concedidos en 4859. El 
efecto de este voto será em plear una m enor cantidad 
en la inmediata amortización de la Deuda pública; 
pero cuando el objeto de este cambio en la inversión 
de aquellos fondos es el reproductivo de dar á las vias 
de comunicación un considerable desarro llo , la exis
tencia de una cantidad mayor en la Deuda pública es 
indiferente, siendo así que la nación ha de alcanzar 
por este camino los medios de realizar más adelante 
lo que ahora no sea de hacer.

En esta atención , autorizado por S. M ., y con 
acuerdo del Consejo de M inistros, el que suscribe tie
ne la honra de someter á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Se^amplían los créditos abiertos por 

la ley de 4,° de Abril de 4 859 para la construcción 
de carreteras en la cantidad de 351 millones de rea
les, de los cuales se destinarán á

Carreteras de prim er o rd en . . . .  4 20 millones.
Idem de segundo............................  460 millones.
Idem de tercero ...............................  71 millones.

351 millones.
La inversión de estos créditos se hará proporcio

nalm ente en los tres años económicos desde 1,° de
Julio de 4863 á fin de Junio de 4866.

Para cub rir dichos créditos se aplicará la cantidad 
necesariá de los productos de la venta de bienes ecle
siásticos, rebajándose de las dos terceras partes de 
los m ism os.que el art. 3.® de la ley de 7 de Abril de 
4 864 destina al reembolso y amortización de la Deu
da pública.

Art. 2.° En la ejecución de esta ley se atendrá el 
Gobierno á las disposiciones de las ae 1.° de Abril 
de 4859 y 7 de Abril de 4861.

Madrid 2 de Enero de 4 863,=-=El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á las Córtes un proyecto de ley con 
objeto de anticipar la liquidación y entrega á 
los pueblos del papel de la Deuda del Estado, 
equivalente al producto de la renta de jos bie
nes de Propios.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M in is tr o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.
EXPOSICION Á LAS CÓRTES.

Con arreglo á las disposiciones de la ley de 4 .® de 
Abril de 1859, los pueblos reciben inscripciones de 
la Deuda pública del 3 por 4*00 en equivalencia de 
las dos terceras partes del 80  por 4 00  del producto 
de la venta de sus bienes, á m edida que van  realizán
dose los pagarés á plazo que los com pradores de los 
mismos bienes em iten , com putándose las inscripcio
nes al cambio medio de la Bolsa de Madrid en el mes 
anterior al del vencimiento de los respectivos pagarés.

Muchos pueblos, en el interés de contribu ir á la 
ejecución de los caminos de hierro que han de a tra 
vesar sus comarcas ó las inm ediatas, se han compro
metido á recibir acciones ú  obligaciones de las com
pañías concesionarias, contando para ello con el pro
ducto de la venta de sus bienes; pero el largo plazo 
en que deben recibir su im porte ó los valores equi
valentes hace ineficaz el auxilio que las Municipali
dades se propusieron p restar á aquellas em presas. En 
tal situación, han acudido al Gobierno pretendiendo 
facilidades para realizar anticipadam ente, lo que en 
su dia con Ja cobranza de los pagarés deben percibir; 
mas el Gobierno no ha podido satisfacer esteMeseo, 
porque los términos de la ley no le autorizan para 
ello.

Dispuesto, sin em bargo , á p rocurar la forma de 
atender aquellas pretensiones concillando el interés 
m unicipal y el del E stado , cree haberle encontrado 
en el térm ino equitativo para todos que viene á p ro 
poner á las Córtes.

Los com pradores de bienes desamortizados pue
den anticipar el pago de sus obligaciones m ediante el 
descuento de un  5 por 100  anual. Sustituyéndose el 
Estado á los compradores para con los p u eb lo s , pue
de liquidar con estos el im porte de los pagarés cor
respondientes á sus respectivos bienes haciendo la 
deducción de aquel descuento. Si la ley de 4 .® de 
Abril hubiese establecido un  cambio fijo para la 
conmutación de las inscripciones de la Deuda pública,

la liquidación seria com pletam ente sencilla, y n ad a  
habría que hacer. Pero como el c a m b K p i^  con- 
im ítacb »  h a  de-ser el del .vem^miientn  de las obliga^ 
d o n e s , hay la, d ificu lta^  de fijarle , supuesto que ser 
refiere á épocas le janas, y  en que ppr lo tanto JúS 
cam bios de los efectos públicos son desconocidos. Adop
ta r el cambio actual p ara  esta operación seria para  oí 
Estado desventajoso porque renunciaría al beneficio d«  
la .sucesiva alza en  que el crédito del Estado debe 
seg u ir; razón por la que, a l proyectarse la  ley citada* 
no quiso el Gobierno p artir  del cambio de .40 por 400. 
que para  liquidar el im pqrte d e  las ventas hechas 
hasta entonces determ inó la ley de presupuestos d e  
4 858 á la Deuda pública. La desventaja del Estado* 
dado aquel tipo, se gradúa por la distancia á que de 
él se halla desde m ucho tiempo la Deuda del 3 por 
400. Así, pues, contando con que en la m ayoría de 
los casos los plazos de vencimiento de los pagarés s e  
extienden desde uno á ocho años; que en este perío
do debe esperarse con el afianzamiento de la  paz y  
el desarrollo de la riqueza pública que el crédito d e í 
Estado mejore en la proporción de lo que ha progre
sado desde 4858, no seria violento el adoptar, parat 
las operaciones de liquidación, que anticipadam ente 
pretendan  los pueblos, u n  cambio de 56 por 400. 
Entendiéndose que las inscripciones ó títulos al por
tador que, prévia la autorización deb ida, se hayan  
de entregar á los pueblos llevarán el abono de inte
reses desde el semestre inmediato a l en, que se haga 
la entrega de losbtítulos, contados los sem estres por 
las épocas en que vence el cupón de la Deuda del 
Estado.

Concretando en una fórmula esta idea, la liquida
ción se haría descontando del im porte de los pagarés 
de los compradores de los bienes el 5 por 4 00 anual 
á que ellos tienen derecho por la anticipación de los. 
pagos, y en, equivalencia d e l resto dar á los pueblos 
los título&de.la Deuda al cambio de 56 por 4 00, valor 
con cupón del semestre siguiente al dé la  entrega de 
estos efectos por las oficinas del Estado.

Las Córtes resolverán si, tomando en cuenta lo que 
los pueblos pretenden , deben ó no acoger la idea que 
autorizado por S. M., y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el que suscribe la honra de someter 
á su aprobación en el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. A los pueblos que tengan dere

cho á recibir del Estado en los plazos que fijó la ley 
de 1.® de Abril de 4859 títulos de la Deuda del Esta
do al 3 por 400 en equivalencia del valor de los bie
nes de Propios enajenados ó que se ena jenen , podrá 
hacérseles desde luego la entrega de  los títulos si los 
Ayuntam ientos lo solicitasen con la com petente au to 
rización, girándose en este caso lá liquidación en la 
forma siguiente

Se rebajará del im porte de los pagarés de los com
pradores de los bienes el 5 por 400 anual, y por »l 
resto se darán  á  los pueblos títulos de la Deuda e x -  
presada al cambio de 36 por 40 0 , valor con el cupón 
del semestre siguiente al de la entrega de estos efec
tos por las oficinas del Estado, ;

Madrid 2 de Enero de 4863.=E1 Ministro de Ha
cienda^ Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros  ̂
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley para la aprobación de los su
plementos de crédito y créditos extraordina
rios concedidos sobre los presupuestos de 1861 
Y <862.Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
.E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA LA V ER R ÍA .
A LAS CORTES.

El Gobierno dió cuenta á las Córtes en 22 de No
viembre de 4 861 de los créditos supletorios y e x 
traordinarios concedidos hasta entónces por servicios 
propios de los presupuestos de 4860 y 4861.

Posteriormente se han otorgado otros suplementos 
al presupuesto de 1861 en cantidad de 22.495.612 
reales, con la aplicación que detalla la relación ad 
jun ta , núm . 4.®, ampliándose asimismo en 3.537.255 
reales los créditos del presupuesto ordinario de 1862, 
según aparece en la relación, núm . 2.°

En ella tam bién figuran 96.330.033 rs. de un 
suplem ento al presupuesto extraordinario  corriente 
para construcción de carreteras de primero,, segundo 
y tercer orden, como parte  del crédito abierto" por l* 
ley de 4 .° de Abril de 4859. El excesivo impulso que 
vino dándose á la construcción de obras nuevas; el 
haber tenido que aplicar al presupuesto de 4862 par
te de los servicios de 1864, que no pudieron cubrir- 
sé con los 60 millones concedidos por la ley de 29 
de Enero último, y el auxilio dado á las carreteras de 
Cataluña, hicieron indispensable dicho suplemento, 
cuya concesión no podía demorarse sin quedar p a 
ralizadas las obras con grave perjuicio público y des
crédito del Tesoro por falta de pago á los contratis
tas, los cuales hubieran tenido derecho at abono de. 
un  6 por 400 de interés de demora.

Así esta, como las demás concesiones, se han ajus
tado á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octu
bre de 1858, y han sido otorgadas con la cláusula de 
dar cuenta á las Córtes conforme al artículo 27 de la 
Ley de Contabilidad. Por tanto  el que suscribe, de
bidam ente autorizado por S. M., y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueban los suplem entos dé 

crédito ascendentes á 22.195.612 rs. concedidos al 
presupuesto de 1861, que expresa la relación núm e
ro 4. , y los otorgados ál de 1862 im portantes, se
gún el pormenor de la relación núm. 2.®, 3.537.255 
reales, con aplicación al ordinario, y 96.330.033 im 
putables al extraordinario.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=E1 Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría .

RELACION NÚM. 4 .*

PRESUPUESTO DE 1861.

N ota, de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por Reales decretes como aumento á los de dicho 
presupuesto.

Presupuestos. SERVICIOS.
FECHAS 

de Us 
Reales disposiciones.

REALES VELLON

por por 
capítulos. presupuestos.

Presupuesto ordinario.
O b lig a c io n e s  g e n e - i  c  í t u lo  

RALES DEL ESTADO . J 22.— Intereses de la Deuda flotante. 28 Noviembre 4862. 4.744.408
1.714.408

( Capítulo 54.— Comisiones é indemnizaciones l á los Administradores de Lo-
t  te n a s .* . ............................ ..

M in is te r io  d e  H a -  ) » 55.—Gastos de operaciones mécá-
c i e n d a .........................\  nicas ............................ ..1 » 70.— Gastos de ejercick^ cerrados.. f » 73.—Ganancias de la Lotería primi- 

\ tiv a .. .................................................

27 id. id .. . ,
»

754.028
309.082142

49.447.982
20.484. *04
22.195.642

Madrid 31 de Diciembre de 1862.«=Salaverría.



R el a c ió n  n ú m . 2.®

PRESUPUESTO DE 1862.

N ota  de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos 
presupuesto.

co mo aumento á los de dicho j

. -  I

Presupuestos. SERVICIOS.
FECHAS 

de las 
Reales disposiciones.

REALES

por
capítulos.

VELLON |
i ■iiiiai -

por !
presupuestos.

Presupuesto ordinario.

^  (Capítulo 7.‘—Personal de Vigilancia.........
M i n i s t e r io  d e  laGo - r # g .”— Material de id...  .

b e r n a c i o n ............ ¡ ^ — Material de la Imprenta Na
cional...................................................

'( Capítulo 57.— Gastos de la elaboración de co-
M in i s t e r i o d e H a c ie n - \ r  brería........................................

d a . . - . - ............ .......... I » Gastos de acuñación de oro y
plata ........................................................

28 Noviembre 4862
»

25 id. id ...

30 Setiembre id . . .  

2 Noviembre id . .

4.263.533
646.778

292.000

4.157.272

477.672

•

2.202.311 

4.334.944 ¡

Presupuesto extraordinario. 3.5,7.255

„  ( Capítulo 14.—Carreteras de primer ó rd en . . .  
M i n i s t e r io  d e  F om en - S ^  ¡ 5 Idem de segllndo órden.............

t o ........................... .. • • |  y \ 6# ídem de tercer órden ------ ----------

25 Noviembre 4 862

»

. 45.397.164 
42.240.402 
8.692.467

96.330.033

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=*Salaverría.
99.867.288

. ... .. i

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda pan 

que presente á las Córtes las cuentas genera
les definitivas del ejercicio del presupuesto d( 
1859, con la certificación de censura del Tri
bunal de las del Reino, acompañadas del cor
respondiente proyecto de ley.

Dado en Palacio á dos de Enero de mi 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  de  H a c ie n d a .

PEDRO SALAVSRRXA.

A LAS CÓRTES.

La ley de 20 de Febrero de 4 850 determina que 
el Ministro de Hacienda presente anualmente á las 
Córtes una cuenta general dividida en los que cons
tituyen los ramos del Estado, y que á ella acompañe 
la certificación original que hubiere expedido el Tri
bunal de Cuentas del Reino de hallarse conforme 
ccn las particulares sometidas á su exámen, y el cor
respondiente proyecto de ley para su aprobación.

El Ministro que suscribe cumple este deber com
petentemente autorizado por S. M., y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, teniendo )a honra de pre
sentar á las Córtes las cuentas generahs definitivas 
del ejrrcicio de 1859 con el certificado que ha expe
dido el Tribunal de las del Reino, y de someter á su 
aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

' Artículo I.* Los gastos liquidados del presupues
to ordinario de 1859 se fijan en la cantidad de 
2.000.957.418,78 á que asciendan los derechos reco
nocidos á los acreedores del Estado según las cuen
tas redactadas por la Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda pública, y examinadas por el 
Tribunal de Cuentas del Reino, en esta forma:
Por los servicios comprendidos en 

el estado señalado con la letra <4, 
unido al presupuesto de 1859. 1.841.469.152,72 

Por resultas de ejercicios cerra
dos ; .....................................  159.488.266,06

En sum a.................... 2 000.957.418,78
Los pagos líquidos ejecutados con 

aplicación al mismo presupuesto 
en los 18 meses de su ejercicio 
se fijan e n . . . .  1.843.892.404,17 
á saber:

Por los servicios 
c o m p r e n d i d o s  
en el citado pre
supuesto ordina
rio    1.808.794.356,66

Por resultas de 
ejercicios c erra
dos . . . . . . . . . . .  35.098.047,51

1.843.892.404,17  ̂.843.892.404,17

Y los restos pendientes de pago 
al cerrarse el presupuesto en   157.065.014,61

que proceden: 32 674.796,06 de las obligaciones del
presupuesto del ex
presado año; y 

124.390.218,55 de resultas de ejerci- 
  cios cerrados.

157.065.014,61

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto de in u l 
tas del ejercicio de 1859, con imputación al presu
puesto del año en que se verifique, y con sujeción á 
las disposiciones vigentes, de las obligaciones acredi
tadas y no satisfechas según la cuenta definitiva de 
gastos públicos del mismo ejercicio.

Art. 3.° Se anulan los créditos importantes 
58.070.597,95 que resultan sobrantes en varios capí
tulos después de cubiertos los gastos á que fueron 
destinados.

Art. 4.® Los derechos fijados á favor del Tesoro 
por los recursos ordinarios durante los 18 meses del 
expresado ejercicio de 1859 se fijan en la suma de 
2.016.860.758,63, en esta forma:
Por los recursos concedidos por el 

presupuesto general de ingresos
ordinarios ................................ .  1.938.024.549,26

Por resultas de ejercicios cerrados. 78.836.209,37

2.016.860.758,63
La recaudación 

o b te n id a  en
dicho período. 4.804.886.534,06,

á saber:
Por los recursos

ordinarios.. . .  4.776.262.564,53 
Por resultas de 

ejercicios cer
rados.  .........  28.623.972,53

- - ________   4.804.886.534,06

Y los restos por cobrar que se 
trasfieren al presupuesto inme
diato en.......................... ... 244.974.224,57

en los que se hallan comprendidos 454.526.449,49 
que proceden de atrasos hasta fin de 4 849 y resultas 
de ejercicios cerrados.

Art. 5.® La liquidación del presupuesto extraordi
nario de 4 859 se establece en los términos siguientes: 
Los derechos reconocidos para los 

servicios comprendidos en di
cho presupuesto ascienden á . . . 234.224.439,46

Los pagos ejecutados á...................  248.448.497,84

Y los restos pendientes de pago
im portan ............................... 4 2.805.641,35

Los derechos liquidados á favor 
del Tesoro por los recursos del

enunciado presupuesto se fi
jan en ...........................................  225.115 >88,30

Los ingresos realizados en ...........  218.448.497,81

Y los restos por cobrar en  6.697.390,49

Así los restos pendientes de pago como los débi
tos á favor del Estado por restos á cobrar pasan al 
presupuesto extraordinario de 4860 en concepto de 
resultas del de 4 859.

Art. 6.° Se anulan los créditos importantes 
5.004.437,45 que resultan sobrantes en varios capí
tulos del mismo presupuesto extraordinario después 
de cubiertos los gastos, y se trasfieren al presupuesto 
extraordinario de 1860, como aumento á los créditos en 
él consignados, los sobrantes de los créditos concedidos 
y no invertidos en 1859 en los servicios á que se re
fiere la ley de 1.®de Abril de dicho año, importantes 
á una suma 46.544.919,63.

Art, 7.® El presupuesto de 1859 se considerará 
definitivamente liquidado en esta forma:

Los pagos del 
p re su p u e s to  
ordinario as
cienden, según 
el art. 4.® de
esta ley, á . . .  4.843.892.404,17

Los del extraor
dinario, según
el art. 5.°.. . .  248.448.497,81

________________  2.062.310.901,98
Los ingresos del 
p re s u p u e s to  
o r d in a r io ,  á 
que se refiere 
el art. 4.®, im
portan ........... 4.804.886.534,06

Los del extraor
dinario con ar
reglo al artícu
lo 5.®.................. 218.418.497,81

________________  2.023.305.034,87

Y por consiguiente el saldo defini
tivo del presupuesto de 4859
queda fijado en .......................... 39.005.870,41

Madrid 2 de Enero de 1863.=E1 Ministro de Ha
cienda , Pedro Salavei ría.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

Infantería.
25 Diciembre 486?. Al Director general.—Concedien

do la vuelta al servicio al Subteniente licenciado D. Isi
dro Cañizal y Tellez.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el destino 
al ejército de Cuba del Subteniente D. Enrique Suarez y 
Frexás.

Al mismo.—Id. ocupe la vacante que ha resultado en 
la plantilla de la Dirección el segundo Comandante Don 
Feíipe Diez y Gómez.

Guardias civiles.
24 id. Al Director general.— Disponiendo quede sin 

efecto el destino al cuerpo de su cargo del Teniente de 
infantería D. Francisco Rosquin y Navarro.

Artillería.
25 i<}. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Narciso Manresa y Bassols.
Al mismo.—Id. próroga al Maestro mayor de montajes 

D. Mariano Moratinos y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Montesinos y 

Sacristán.
Al mismo.—Id. Real licencia al Maestro mayor de a r

meros D. Ignacio Aspe.
Al mismo.—Aprobando el nombramiento de dos Jefes 

para vocales de la Junta que ha de entender en el arre
glo de la Contabilidad de artillería.

Al mismo.—Concediendo próroga al Capitán D. Vicen
te Villalon y Molner.

Al mismo.—Mandando que se tenga presente al Sub
teniente D. Bonifacio García Gaipo para cuando haya una 
vacante de su clase en Filipinas.

Ingenieros.
26 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

mayor antigüedad al Teniente D. José Argüelles y Me- 
nendez.

Caballería.
27 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Delgado y Fernandez.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Fernando Rocha y Fontecilla.
Al mismo.—Aprobando el destino de los Tenientes 

D. Manuel Sánchez Mira y D. Bernardo Losada y Pastor.
Al mismo.—Aprobando el destino de los Subtenientes 

prácticos D. Tomás Chamorro, D. Valeriano Carrillo y 
D. Cristóbal Cueva.

Al mismo.—Id. id. de los Subtenientes D. Manuel Bur- 
guet, D. Manuel Macías y D. Angel Verdugo y Cor
rales.

Al mismo.—Id. una propuesta de cadetes para Subte
nientes-alumnos.

Infantería.
29 id. Al Director general.—Concediendo permiso 

para venir á la Península al Subteniente D. Ramón Rei- 
jas y Fernandez.

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Tapias y Contreras.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

Subteniente D. Manuel Ron y Fernandez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Vicario y 

Castro.
Al mismo.—Id. al id. D. Bruno Basteira y Rivera.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Garay y Mo

reno.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro García y Fernandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Mateos y Ortiz.
Al mismo.—Nombrando Ayudante de cazadores de 

Barcelona á D. Tomás Martínez y Cortijo.
Al mismo.—Id. segundos Comandantes á cuatro Ca

pitanes.
Al mismo.-—Confiriendo el empleo de Capitán á 15 

Tenientes, aprobando la colocación y  traslación de varios 
Capitanes.

Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio que 
ha conferido bajo sus inmediatas órdenes al Teniente Don 
Tomás Serna y Sanz.

Al mismo.—Resolviendo pase de supernumerario al 
provincial de Huelva el Capitán D. José Mendez y  Diaz.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D« Ramón Contreras y Carrillo,

Al mismo.—Id. al id. D. José María González y 
Torres.

Al mismo.—Id. al Subtenieute D. César Borcino y 
Vázquez Varela.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. Negando 

| retiro al cabo segundo licenciado Francisco Rodríguez 
: Carrasquillo.
¡ Al Capitán general de Andalucía.—Id. abono del im- 
I porte de las raciones de pienso que correspondieron al 
j Coronel D. Luis Rodríguez y Trellez.

Al mismo.—Id. pensión al soldado licenciado Juan de 
, Aroca y Guzman.

Al de Castilla la Nueva.—Id. retiro al cabo licenciado 
Andrés Eloira Antona.

Al de Valencia.—Concediendo abono de tiempo á Don 
Pascual Falcó y Marco.

Al de las islas Canarias.—Negando mejora de retiro al 
Coronel D. LuisjWandevalle y Arena.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel D. Anacleto Pardo y Zúñiga.

Al mismo.—Id. ai Subteniente D. Buenaventura Gi- 
mat y Reig.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Ocon y Gallegos.
Al mismo.—Id. al id. D. José Tenorio y de la Torre.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Vicenta del Amo y Cano.
Al mismo.—Id. á Francisco Blanco v Miyares.
Al mismo.—Id. á Antonio González de Hernan-Gonza- 

lez é Hidalgo.
Al mismo.—Id. á María Aurora Oliva y García.
Al mismo.—Id. á Juan Ferrán y Serra.
Al mismo.—Id. á Pablo Cibeira Fernandez.
Al mismo.—Id. á Francisco Calleja y Reales.
Al mismo.—Id. á Gabriel Vesga y Matapaja.
Al mismo.—Id. á Genara López y Abalos.
Al mismo.—Id. á Gregorio Tutor y de Pablo.
Al mismo.—Id. á Juan Galilea y Diez.
Al mismo.—Id. á Basilio Bermejo y Blas.
Al mismo.—Id. á Micaela Casinos y Jordán.
Al mismo.—Id. á José Benito Rodríguez Villar.
Al mismo.—Id. á José Martínez y Martínez.

Caballería.
30 id. Al Director general.—Aprobando que el Capi

tán de la plantilla de la Dirección de Caballería Don 
Luis Arjona Tamaritfpase á Valencia en comisión del ser
vicio.

Al mismo.—Id. que el Ayudante de húsares de Pavía 
D. Tomás Adrián y Donaire pase á San Felipe de Játiva 
con igual objeto.

Al mismo.—Id. que el Alférez de la Princesa D. Pas
cual Sánchez y Rodríguez pase á la remonta de Extre
madura en lugar de f). Ramón Cid y Conde, que cubri
rá la vacante que aquel deja.

Al mismo.—Concediendo premios de constancia á 38 
individuos de tropa del arma de caballería.

Al mismo.-—Id. el empleo de Alférez al sargento p ri
mero de coraceros del Rey D. Cristóbal Frias y Molina.

Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia al Capitán de 
la remonta de Extremadura D. Manuel Dieguez y Muñoz.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia al Alfé
rez de la remonta de Extremadura D. Rnmon Cid y Conde.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga de licencia al 
Ayudante del regimiento húsares de la Princesa D. An
tonio Dávila y Salgado.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Fernando García Teresa.
Al mismo.—Id. á Joaquina Perez García.
Al mismo.—Id. á Manuel Farnos y Subirats.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando que María Canela y Gallardo carece de 
derecho á la pensión que solicita.

Al mismo.—Id. Manuel Rodríguez y Giraldez.
Al mismo.—Id. Doña Rosa Villar y Dolz.
Al mismo.—Id. Fermín Parra y Alvarez.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. Doña Teresa 

de la Mora Ceballos.
Al mismo.—Id. Doña Josefa de Coca y de la Córte.
Al mismo.—Id. Doña María de los Dolores y Doña 

Rosa Butler y Mendieta.
Infantería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Subteniente D. Francisco Toro y Diaz.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Joaquín Diaz y Sanz.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la que hizo 

el Teniente D. Bernardo Mut y Solas en solicitud de pasar 
con ascenso á Fernando Póo.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
al primer Comandante D. Prudencio Naya y López.

Sanidad militar y Vicariato.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Nom

brando Médico interino del regimiento caballería de Far- 
nesio á D. Valentín Rojo.

Al mismo.—Id. del de coraceros del Rey á D. Miguel 
Toloso y Ortells.

' Al mismo.—Id. del segundo batallón del regimiento 
infantería de Castilla á D. Fermín Izu y Viguria.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al primer Ayu
dante médico D, Jacinto Grau y Catá.

Al Vicario general castrense.—Id. próroga al Capellán 
del batallón de cazadores Alba de Tormes D. Juan Vi
cente y Calzado.

Infantería.
34 id. Al Director general.— Concediendo Real licen^

cia al Subteniente D. José Pacheco y Rodríguez de Lasa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Armijo y Soldado.
Al mismo—Id. al Capitán D. Fernando Prior y Sanz.
Al mismo.—Id. al id. D. Federico Guerra y Celaya.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Julio Valcayo y Ara- 

huetes.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Piñar y Zayas.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Emilio Maroto y An- 

sardo.
Al mismo.—Id. id. á D. Federico Lanza y Nava»
Al mismo.—Resolviendo pase á cazadores de Barcelo

na el Subteniente D. Ricardo Arellana y Abecia.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo jubilación 

al Comisario de Guerra de segunda clase D. Gregorio del 
Valle y Cereceda.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Estéban Casenare.
Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. el regreso á 

la Península al Comisario en Puerto-Rico D . Augusto 
Segui. &

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.— 

Aprobando la pensión concedida á Doña María Sánchez 
y Arregui.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Juana Martínez y Navarro.

Al mismo. — Aclarando que la pensión concedida á 
Antonio Soler y Porciello se le abone en la Tesorería de 
Rentas de Huesca.

Ingenieros.
4.° Enero 4863. Al Ingeniero general.—Que el Maestro 

mayor de segunda clase de obras de fortificación , proce
dente de Puerto-Rico, D. Mariano Pueyo y Pujol, pase á 
ocupar la vacante de la misma clase que resulta en la 
plaza de Melilla.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce

diendo licencia absoluta al Subteniente D. Vicente Qui
ñones y Talavera.

Al de Cuba.—Negando ascenso al Capitán D. Miguel 
Claussell.

Al mismo.—Concediendo jubilación al primer Médico 
D. Antonio Valdés.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. José 
Bravo y Sarañana.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Capitán D.Tello 
Mantilla.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio condicionalmente al 
Subteniente D. Juan González y Sánchez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al segundo Comandante D. Francisco Saez 
Abalos.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio García y 
Lobobairau.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Laguna y Calvo.
Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Pedro Azoar v Es- 

crích.
Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Angel Nieto 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. al soldado Manuel Fernandez Pa- 

tallo.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Grajera y Amado.
Al mismo.—Id. retiro al soldado Juan Fernandez 

Martin ez.
Al Director general de Caballería.—Id. id. al id. Blas 

Amate Espinosa.
Al mismo. — Id. licencia absoluta al tercer Picador 

D. Antolin Senen v Campillo.
Al de Sanidad militar.—Id. licencia absoluta al segun

do Ayudante médico D. Manuel Ortega y Morejon.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al ca

rabinero Rafaél Fernandez Molina.
Al mismo.—Id. id. al id. Cayetano Martínez Albaca.
Al Capitán general de Granada.—Id. retiro al soldado 

marinero Domingo Espinosa y Urendo.
Al de Extremadura.—Id. Real licencia para Lisboa al 

Capitán retirado I). Julián Gómez Mestre.
Al de Burgos.—Disponiendo el abono de dos cruces 

pensionadas de María Isabel Luisa á favor del sargento 
segundo licenciado Angel Fernandez Vega.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Se concede licencia para casarse al Capitán 
D. Mariano González Ortega.

Id. 4. Al mismo.—Id. al Capitán D. Bernardo Civera y 
Ramos.

Al mismo.—Id. á D. Victoriano Rócese Iñigo , primer 
Ayudante médico de Sanidad militar.

Al Capitán general de Cuba.—Aclarando la clase de 
moneda en que se debe abonar la pensión que tiene se
ñalada Doña Vicenta Perez y Gómez.

U L T R AMA R .

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa, con fecha 15 de Diciembre próximo pa
sado , que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando , y que su estado sanitario continúa siendo sa
tisfactorio.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa, con fecha 30 de Noviembre último, 
que no ocurre novedad en aquella colonia, cuyo 
estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

D irección general del Tesoro.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1862, publica el siguiente est - 
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Noviembre próximo pasado.

La Deuda Botante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 4 .a de Noviembre, 
según el estado publicado en la Gaceta de 1.“ de Diciembre, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarás á favor de particulares..................................................  . .  80.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias. . .. . .  1.415.803.190,94

Total..................  ............................................ ...........  4.415.883.490,91

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 .* DE DICIEMBRE.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Noviembre último procedente de la Caja general de 
Depósitos  ....................................................................    . .  408.793.726,47

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 4.524.676.917,08

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Noviembre último..................... . . .  50.502.002,< 7

Importa la Deuda flotante en 4.* de Diciembre................... 1 474.174.914,41

NOTAS. 4.‘ No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Noviembre último.
2.a Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Octubre último 

a favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 65.569.398,23.
Madrid 3 de Enero de 1863.=M. M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen era l de Contabilidad  
de la  Hacienda pública .

Número 48.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1 858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 / de la ley 
de 1.® de Abril de 1859.

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

8002

8003
8004

MES DE AGOSTO DE 4 859. 
Provincia de Jaén. 

Ayuntamiento de Guarroman.
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Patencia. 
Ayuntamiento de Foldada.. . .  
Idem de Santoyo......................

4.797,69

766,40
3.693,16

Número
de

órden.
Corporaciones. Im porte de las 

i elaciones.

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Lérida.
8005 Ayuntamiento d e  Lérida........

Provincia de Tarragona.
762,28

8006
8007
8008 
8009

Ayuntamiento de Castellvell.. 
Idem de Pont de Armentera..
Idem de Rivarroja...................
Idem de Calafell.......................

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Patencia.

6.666,81
379,71
217,98

1.415,48

8010
8014
8012
8043

Ayuntamiento de Lobera........
Idem de Marcilla......................
Idem de Manguillos.......... ..
Idem de Santillana...................

Provincia de Santander.

1.300,27
9.249,85

260,52
43.916,77

8Q14 Ayuntamiento de Valdeolea, 
por el pueblo de Quintana.

Provincia de Tarragona.

231

8015
8016 
8047 
8018 
8049

Ayuntamiento de Reus..........
Idem de Castellvell..................
Idem de Mola............................
Idem de Corvera......................
Idem de Mora de Ebro...........

2.072,40
567,69
804.33 

,  588,72
604.34

Número
de

órden.
Corporaciones. Importe de las 

relaciones.

8020

MES DE ENERO DB 4 860. 

Provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Padilla de

Hita....................................... i 644,27
8021 Idem de Membrillera............ .. 5.914,47
8022 Idem de Azañon....................... 458,55
8023 Idem de Humanes. . ................. 776,45
8024 Idem de Luzaga........................ 4.233,17
8025 Idem de Alocen........................ 4.8.87,50
8026 Idem de Caspueñas.................. 775
8027 Idem de Aragosa...................... 4.062,14
8028 Idem de Muduex...................... 353,34
8029 Idem de Gajanejos..  ............... 40,07

8030

MES DE FEBRERO.

Provincia de Cádiz. 
Ayuntamiento de Arcos de la

Frontera......  ....................... 565,50
8031 Idem de Alcalá del Valle......... 4.212,92
8032 Idem de los Barrios................. 4.536,54

# 8033 Idem de E sp e ra ...................... 885,41
8034 Idem de Jerez de la Frontera. 4.393,3^
8035 Idem de JVÍedina-Sidonia......... 357,50
8036 Idem de Puerto-Real................ 94
8037 Idem de Setenil........................ 4 65,30
8038 Idem de Zallara....................... 445,56

8039

MES DE MARZO.

Provinma de Castellón. 
Ayuntamiento de B urriana.. . 3.566

8040 Idem de Chiva de Morella. . . . 249,25
8041 Idem de Villafamés................ .. 244,99
8042 Idem de Olocau........................ 5.474,40
8043 Idem de Renasal....................... 44,15
8044 Idem de Montan....................... 454
8045 Idem de Villareal.................... 44.133,33
8046 Idem de Fuente la Reina........ 154,52
8047 Idem de Vistabella................... , 4.306,49
8048 Idem de Villanueva de Alcolea. 4 42,54
8049 Idem de Villamalúr................ 663,47
8050 Idem de Espadilla..................... 444,06

8051
Provincia de Huelva. 

Ayuntamiento de M oguer.. . . 218,01

8052
Provincia de Jaén. 

Ayuntamiento de la Guardia.. 4.496,87
8033 Idem de Andújar............... .. 4.858,33
8054 Idem de Cabra del Santo Cristo. 209,78
8055 Idem de Pegalajar.................... 5*89,59
805,6- Idem de Alcalá la Real........... 3.552,51
8057 Idem de Alcaudete................... 4.848,84
8058 Idem del Castillo de Locubí... 166,25
8059 Idem de Martos......................... 2.250,20
8060 Idem de Torreperogil.............. 513,30

8061
Provincia de Lugo. 

Ayuntamiento de'Sarria......... 459,40

806 ;>
Provincia de Orense. 

Ayuntamiento de Castro rde
Caldelas.................................. 433,34

8063 Idem de Orense........................ 2.854514

8064

MES DE ABRIL.

Provincia de Búrgos. 
Ayuntamiento de Iglesias.. . . 7.861,20

8065 Idem de Tolbaños de Arriba.. 454
8066 Idem de Valles.......................... 636,02
8067 Idem de Espinosa del Monte.. 233,57
8068 Idem de Laño.......................... . 248,47
8069 Idem de Cascajares de la Sier

r a ............................ ................ 277,20
8070 Idem de Bajamí........................ 975,33
8074 Idem de Samiano..................... 4.694
8072 Idem de Villamorico............... 56,98
8073 Idem de Luzana....................... 583,15
8074 Idem de Busto........................... 5.433,34

8075
Provincia de Córdoba. 

Ayuntamiento de Montilla.. . 344,5Q,
8076 Idem de Castro del Rio........... 2.227,05
8077 Idem de Bujalance.................. 26.373,29
8078 Idem de Monturque................. 4.227,70

8079

MES DE MAYO.

Provincia de Córdoba. 

Ayuntamiento de Montemayor. 242,75
80*0 Idem de Lucena....................... 2.259,36
8081 Idem de Aguilar....................... 694,50
808t Idem de Zueros......................... 46,56

MES DE JUNIO.

8083
Provincia de Cuenca. 

Ayuntamiento de Arcos de la
57,86Cantera...................................

8084 Idem de Barchin del H oyo.. . 4 33,47
8085 Idem de Cardenete................... 206,36
8086 Idem de Aliaguilla.................... 445,80
8087 Idem de Cañete........................ 474,53
8088 Idem de Castejon..................... 343,43
8089 Idem de Cuenca....................... 482
8090 Idem de Chumillas.................. 226,4 0
8091 Idem de Fuente el Espino de

5.473,29Haro......................... ..............
8092 Idem de Fuente el Espino de

164,27Moya.......................................

8093
Provincia de Salamanca. 

Ayuntamiento de Villoruela.. 4.04 4,27
8094 Idem de Villar de P uerco... . 567,23
8095 Idem de Villar de la Yegua. . 440,67
8096 Idem de Salamanca; ............... 960,29
8097 Idem de Pelayos....................... 5.452,06
8098 Idem de Linares............. . . . . . 429,88
8099 Idem de Gallegos de Argañon. 3.593,33
8100 Idem del Carpió...................... 4.653,34
8101 Idem de Babilafuente............... 754,44
8102 Idem de Bacacara..................... 4.237,65
8103 Idem de Aldehuela de Yeltes. 4.429,33
8404 Idem de Alameda.................... 3.336,67
8105 Idem de Alba de Tormes........ 446,28
84 06 Idem de Arapiles..................... 2.186,66

8107

MES DE JULIO.

Provincia de Huelva.
Ayuntamiento de Cabeza» Ru

bias...... ................................... 7.030,48

8108

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Madrid. 
Ayuntamiento de Chinchón.. 4.040,58

8109 Idem de Madrid....................... 49.213,94
8110 Idem de Meco........................... 3.267,70
84 4 1 Idem de Parla........................... 8.758,06
8142 Idem de Somosierra................. 427,72

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Madrid.

8113 Ayuntamiento de Garabanchel
758,94bajo...... ....... ..........................

8144 Idem de Ajalvir............ ............ 987,20
8115 Idem de Valdaracete........ .. 525,20
84 46 Idem de Valdepiélagos............. 69,30
8147 Idem de Torrejon de Velasco. 2.439,20
8148 Idem de Sevilla la N ueva.. . . 4.203
8419 Idem de San Agustín............... 4.232
8120 Idem de San Sebastian de los

Reyes..................................... 2.553,09
8124 Idem de Alcorcon.................... 129,34
8122 Idem de Estrem era.................. 40.523,33
8423 Idem de Fuente el Fresno.. . . 313,14
8124 Idem de Cubas.......................... 29,77
8125 64,75
8126 Idem de Loeches...................... 219,30
8127 Idem de Leganés...................... 538,67
8128 Idem de Galapagar................... 56,47
8129 Idem de Getafe.......... .......... 413.116,68
8130 Idem de Guadarrama.............. 261,88
Madrid 23 de Diciembre de 1862.=Santillán.

D irección  gen era l de Instrucción pública.
Escuelas profesionales.

Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 
de Veterinario de segunda clase á favor de D. Antonio 
Perez Dominiche, y se declara caducado el que poseía 
expedido en 46 de Junio de 4856.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de
de Mayo de 4855.
Madrid 34 de Diciembre de 4862.«-Cl Director gene

ral, Pedro Sabau.



S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1862.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

í M etálico.. . . ___  4 00.593.898,05
1 Barras de plata y  

Cñia /  oro en laUdJd* \  de M oneda . . . .  4 5.297.605,26 
i  Efectos á cobrar 
f en este d ia . . . .  6.804.303

Efectivo en las sucursa les ...................
En poder de \ 
los com i- lE n  efectivo 
s i  o n a  dos f y  le t r a s . . 35.244.986,89 
d e p ro v in - \E n  obliga
d a s  y  cor- [ ciones de 
responsa- i bienes na

les ex tran- ] d ó n a le s .. 19.705.836,40 
jeros . . . .  1

Cartera de Madrid........... ...........................

|  m.695.&06,3( 

13.545.190,72

1 \
|  54.950.822,99

380.539.791,86
26.984.334,64

4,009.746,65
6.959.530,93

518.895,34

Idem  de las sucursales.........................
Acciones de este Banco, propiedad del 

m ism o................. .......................................
Bienes inm uebles y  otras propiedades .................................................................
Diversos................................... .......................

PASIVO.
607.474.086,44

Rs. vn. Cs.

Capital del Banco......................... .. 4 20.000.009 
42.000.000 

208.380.900 40.049.700 
46.640.100,96 

182.994,49 
218.423.630,40 

4 870.859,29 
3.699.959,80

45.925.941,77

Fondo de reserv a ..............................
Billetes en circulación en M adrid. . . . .
Idem id. en las sucursales........................
Depósitos en efectivo en M adrid............
Idem id. en las sucursales.......................
Cuentas corrientes en M adrid................
Idem  id. en  las sucursa les ..............D iv idendos......................................G a n a ii- \
cias y  f realizadas. . .  4 2.019.448,06 \ 
p é rd i-  ( no realizadas. 3.906.4 93,74 ! d a s . . .  í

607. J 74.086,44
Madrid 34 de Diciem bre de 4 862.—El In terventor, Lo

renzo M artin Gom ez.«V.° B.WE1 Gobernador, Santillán.

Ayuntam iento constitucional de Gartajima.
D. A ntonio M ontesino, p rim er Teniente de Alcalde 

del A yuntam iento constitucional de esta v illa , por au 
sencia del Sr. Alcalde prim ero D. Alonso Morales.

Hago saber sé halla vacante la titu lar de Medicina y  
Cirugía de esta v illa , dotada con la cantidad de 9 rea
les diarios pagados por trim estres de los fondos m unici- 
pales de este d is tr ito , y  adem ás la de 11 á 12 rs. tam bién 
diarios en que se calculan las igualas de estos vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza presen tarán  sus solicitu
des en la Secretaría de este A yuntam iento en el térm ino 
de 30 dias, á con tar desde la fecha, y en el últim o será p ro 
vista con la persona que reú na  las dos facultades eh p re ferencia al que solo profese una.

Y para su publicidad se fija el presente en Cartajima 
á 2 de Diciembre de 4862.«=Antonio M ontesino.«*Por su m an dad o , José M aestre, Secretario. 59

Ayuntam iento constitucional de Sollana.
D. Pedro M ingarro y  P ascual, Presidente del A yuntam iento de Sollana.
Vacante la plaza de Médico titu lar de esta población 

por renuncia del que la ob ten ía , dotada con 3.000 rs. 
Rouales sobre el presupuesto m un ic ipa l, se abre co ncur
so á la provisión de dicha plaza por térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se publique la vacante en la 
Gaceta de M adrid , para que los aspirantes puedan presen
ta r sus solicitudes en  la Secretaría de este A yuntam iento, 
docum entadas con los títulos que acrediten sus m éritos y estudios. J

A más de la dotación fija sobre los fondos m unicipales , percibirá el facultativo titu la r el im porté á que as
cienda la iguala de los vecinos no p o b re s , que por cálcu
lo aproxim ado podrá ser la de 4.500 rs. v n . ; cuya iguala, 
es d e c ir , el im porte á que ascienda la iguala de los con
tratados , según explícito consentim iento de estos, se obli
ga el A yuntam iento á cobrarlo de los mismos.

Sollana 23 de Diciembre de 1862.**=Pedro Mingarro.
57

Ayuntam iento constitucional de Piedrahita.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

plaza de M édico-cirujano titu la r de la villa de Piedrahita 
y  sus a rraba les , capital de partido , en la provincia de 
Avila, dotada con 7.600 rs. anuales pagados en metálico 
por m ensualidades de fondos m unicipales por la asisten
cia gratuita á las 190 familias clasificadas pobres por el 
A yuntam iento y  Junta de Beneficencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente del A yuntam iento en eí térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta dé Madrid; pues que tras
cu rrido  se procederá á proveer la vacante, y  esta se hapá 
en sujeto que cuente por lo méíios cuatro años de práctica en la facultad.

Piedrahita 15 de Diciembre de 1 862.*—El Presidente, 
Antonio Hernández Mozo.**=De acuerdo dél A yuntam ien
to, Andrés Rodríguez, Secretario. 58

A dm inistración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
D. Ramón Llanos, A dm inistrador principal de Propiedades y  Derechos del Estado.
Hago saber que con aprobación de la Superioridad 

se saca á pública subasta la obra dé reparación en el piso 
alto de la casa núm . 22, callé de la Misericordia, en  la

ciudad del Puerto de Santa M aría; cuyo rem ate tendrá  
efecto sim ultáneam ente en ella y  en esta capital, á las 
doce de la m añana el dia 3 del próxim o Febrero, en  el 
despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil de la p rovin
cia y ante el Sr. Alcalde constitucional de disha ciudad, 
del Puerto de Santa María.Los que gu sten  instru irse  del presupuesto de la obra 
y  de los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
podrán hacerlo presentándose en esta Adm inistración 
principal de mi ca rg o , ó en la subalterna del ram o en la 
referida ciudad del P u e rto ; en el concepto que no se 
adm itirá proposición alguna que exceda de la cantidad 
de 2.561 rs. y 6 cénts., presupuestada para la indicada 
obra.

Cádiz 3 de Enero de 1863.«=Ramon Llanos. Oh

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to del Centro de esta corte, dada en los autos á instancia del 
Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, en nombre de Don 
Juan Soba y hermanos, se sacan á pública subasta los bienes em
bargados á D. Valentín PedroNavarro, consistentes en diferentes 
cuadros que hasta el acto del remate estarán de manifiesto en 
casa del depositario D. Ignacio Quijada, calle del Humilladero, 
núm. 16, cuarto bajo; y dicho remate se ha de celebrar el dia 
44 del actual, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juz
gado.

Madrid 2 de Enero de 4863.=Cipriano Perez. 66

Tribunal de Comercio de Madrid.—En vir tud de lo mandado por 
el mismo en providencia asesorada de 48 de Diciembre último, 
dada á solicitud de la comisión liquidadora de la quiebra de En
riq u e  O’Sbea y compañía, se convoca á junta general á todos los 
acreedores de la misma para dar cuenta de la gestión que tie
ne á su ca rg o , enterarles de varios negocios que se hallan pen
dientes y someter á su deliberación otros del mayor interés. Y 
para su celebración se ha señalado el dia 21 del cor riente, y ho
ra de las doce de su mañana, en el salón de juntas del Círculo 
mercantil, sito calle de Pontejos, núm. 4, piso bajo.

Lo que en cumplimiento de lo mandado se hace saber per el 
presente á cuantos sean tales acreedores, para que se sirvan 
concurrir por sí ó por medio de personas legalmente autoriza
das que les representen para evitar los perjuicios que pudierán 
irrogarse. 67

D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia de es
ta villa de Zafra y su partido, en la provincia de Badajoz &c.

Por e¡l presente segundo edicto se hace notorio que Bartolo
mé Morato, natural, según parece, de Campo Mayor, vecino 
reino de Portugal, falleció en el pueblo de los Santos , corres- 
diente á este partido ju d icial, el dia 4 3 de Julio último sin testar 
ni dejar hereder os forzosos ni parientes conocidos dentro del 
cuarto g rad o , razón p orqu é se instruyó el conducente juicio de 
abintestato, y fueron convocados los que se creyesen con dere
cho á heredarle, para que en el término de 30 dias se persona
sen en este Tribunal; y a m o  hasta ahora solo se hayan presen
tado Manuel M endez, vecino de la ciudad de Higüela, como ma
rido de María Salomé Beatriz Sousa , conocida por Beatriz Rive
ra , sobrina segunda del finado, y Francisco Morato , vecino de 
Campo M ayor, sobrino carnal d tl mismo, hallándose por con
siguiente aquella en quinto grado de consanguinidad con el d i
funto, y el Francisco en tercero , según el cómputo civil, por 
mi auto de ayer he mandado fijar el presente con el objeto de 
que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado los 
que se crean con derecho á la herencia; bien entendidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zafra á 4 de Noviembre de 1862.=Antonio María 
S u b irán .= P or su matfdado , José García Musa. 68

Juzgado de Guerra dé la  Capitanía general de Cata!uña.=En 
virtud de lo acordado con providencia del dia 22 de este mes, 
dada en méritos de la causa crimina! que de ofnio se instruye en 
este Juzgado contra varios italianos por haberse presentado en 
esta capital llevando letras falsas expedidas á su favor, tres de 
ellas.en Roma por el Emmo. Cardenal Antonelli, Secretario de 
Estado de S. M. Pontificia . y tas demás en Génova por Su Ilus- 
trísimo y Muy Reverendo Arzobispo, con objeto de recoger li
mosnas para socorrer á los habitantes de Torre del Greco y ree
dificar esta ciudad asolada por los terr* motos y erupciones del 
Vesnbio que tuvieron lugar en el mes de Diciembre de 4864, se
gún expresan las primeras; y las segundas para restaurar el con
vento de San Francisco de Castelnuovo , deteriorado por los ter
remotos que hubo en el mes de Junio de 4860;

Por este prim er pregón y edicto se c i ta , llama y emplaza á 
Lorenzo D odi, Lorenzo Tam hurini, José Nicora , Agpstin Nicora, 
Antonio Lavagnino, cuyo paradero se ignora, para que se pre
senten dentro del término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la Gacela de Madrid» 
á disposición de este Juzgado á fin de recibii lesda oportuna de
claración indagatoria, confesión con cargos y oirles á su tiempo 
en defensa; bajo apercibimiento que no verificándolo se Ies se
ñalarán los estrados del Juzgado y les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 24 de Diciembre de 4862.—Luis García.= Dionisio 
de H furo.=Por mandado de & E ., José Caata llops. 52

Juzgado de guerra de la Capitanía general de Cataluña.—En v ir
tud de lo ordenado con providencia del dia 42 de este mes , dada 
en méritos de la causa criminal que de oficio se msferuye contra 
D. Antonio Ambrosio, de nación italiano, sobre alzamiento de 
bienes en perjuicio de sus acreedores, se cita y hace saber A 
D. Luis Zolo y á D. Ernesto Rabelta, cuyo p ara ie ro  se ignora,, 
se presenten dentro del término de tercero dia en la audiencia de 
este Juzgado , calle del Ccnde del Asalto, núm. 24, piso segun
do, á declarar en méritos de la expresada causa crim inal; bajo 
apercibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Barcelona 29 de Diciembre de 4 8 62 .= Luis García.=Dionisio 
de M uro.=Josó Canta llops. 53

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Enero 

de 4863.
Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 

acta de la anterior.
El S r.'P E R E Z  ZAM O RA *. Deseo dirigir u na  pregunta 

al Sr. Ministró de ría  Gobernaceon cuando esté p re sente.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se le reservará á Y. S. su derecho.

ORDEN DEL DIA.
Comunicaciones del Gobierno.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia subió á la tribuna 
y leyó un  proyecto de ley am pliando el recurso de casa
ción á las causas crim inales, y  aum entando u n a  Sala lla
m ada de prévio exámen en el Tribunal Suprem o de Justicia.

El Sr Ministro de Hacienda subió á la tribuna y  leyó 
el proyecto de ley dé presupuestos de gastos é ingresos 
del año económico que ha de princip iar en Julio de
4863 y  concluir en igual mes de 1864; otro proyecto 
sobre las bases á que han de sujetarse en lo sucesivo los 
Aranceles de A duanas; otro suprim iendo el estanco de la 
pólvora desde 1.° de Julio de 4 864 ; otro reform ando las 
tarifas de la contribucton de consum os; otro declarando 
puertos francos los de Melilla y  C hafarinas, y continuan
do esta declaración respecto de C euta; otro establecien
do u n  impuesto sobre el trasporte de viajeros por los fer
ro-carriles; otro para la concesión al Gobierno de un 
crédito de 354 millones de reales con destino á ca rre te
ras ; otro para anticipar la entrega á los pueblos de los 
títulos procedentes de la venta de bienes de propios; otro 
para la aprobación de los suplem entos de crédito y  c ré 
ditos extraordinarios concedidos á los presupuestos de
4864 y 4 862, y  las cuentas del ejercicio ae 1859.

El Sr. PR ESID EN TE : Estos proyectos pasarán á las 
secciones, y  el dé presupuestos á la comisiou nom brada 
para examinarlo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Habiendo presentado 
el Gobierno en tre  otros proyectos el relativo á los c ré 
ditos de los acreedores de la Deuda amortizable y  el de 
prem io á los licenciados del e jé rc ito , tengo el honor de 
reproducirlos.

E í  Sr. P R E S ID E N T E : Quedan reproducidos.
El Sr. Perez Zamora tiene la palabra para dirigir una 

pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Mi pregunta se refiere á la 

elección m unicipal de Cuevas de Vera. ¿T iene S. S. noti
cia de las ilegalidades y  abusos cometidos a llí?  ¿Sabe 
con qué superchería se han arrancado de las listas 30 
electores legítimos para reem plazarlos con otros que no 
pagan contribución? ¿No autoriza esta conducta d é la  
Autoridad de Almería la creencia de que se trata de p re 
m iar con un  exceso de influencia m oral conversiones re
cientes? ¿No teme el Sr. Ministro de la Gobernación 
que siguiéndose por e§e camino m uchos crean que la 
actitud tomada patrióticam ente por algunos hom bres sea 
hija de otro sentim iento distinto del sentim iento del p atriotism o ?

El Sr. M inistro de la G O BE RN A C IO N : Con la con
testación que he dado al Sr. Olózaga el otro dia, y  por la 
que voy á dar al Sr. Perez Zamora, se convencerá todo el 
m undo de que el Gobierno sigue unos principio^ de ju s 
ticia, de política y  adm inistración que están m uy por cima 
de los indicados por el Sr. Perez Zamora. S. S. empieza 
por aducir cargos, sin aducir pruebas, y esto no debe 
hacerse. S. S. cree que el Gobierno ha tomado parte en 
las elecciones m unicipales; y, por el contrario, el Gobier
no cree que debe dejarse este punto á los electores y á 
las Autoridades locales, sin dar más instrucción á las Au
toridades que la de que se cum plan las leyes. El Gobier
no está resuelto á no mezclarse en las atribuciones de las 
Autoridades y  de los electores.

Si cree S. S. que las Autoridades de Almería han  fal
tado á la ley, abierto tiene el recurso an te los Tribunales. 
Todos esos asuntos los he enviado al Consejo de Estado, y 
en todos ellos me he conformado y me conform aré con 
la opinión del Consejo para probar que el G obierno , en 
el orden de la ju s tic ia , de la política y  de la adm inistra
ción, es m uy superior á los principios que representan  
las oposiciones.

El Sr. A B ELLÁ N : Por más que no tenga costum bre de 
hab lar en público, no debo dejar sin contestación la cen
sura hecha contra el Alcalde y Autoridades de m i p u e 
blo. Sin duda han engañado ál Sr. Perez Zamora supo
niendo la elim inación de esos 30 electores. Ninguna p rue
ba que merezca este nom bre se ha aducido ante la Auto
ridad. Esa ha sido una calum nia que no ha podido p ro barse.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, en el fondo de la 
cuestión no puede Y. S. en tra r ahora.

El Sr. r i v a s : He entendido que se hablaba de con
versiones recientes; y  si se ha aludido á m í, debo decir 
que duran te  cuatro legislaturas no pasan de tres ó cua
tro  votos los que he dado en  contra del G obierno, y en 
la legislatura pasada no d i ninguno.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : No he aludido al Sr. R4- 
vas. Tampoco he hecho cargos al G o b ierno : he hecho 
cargos á la Autoridad de la provincia. Si el Sr. M inistro 
de la Gobernación exam ina el negocio, verá que la falsificación de que me quejo se ha hecho.

Él Sr. NtADOZ: He pedido la palabra para dirigir una 
pregunta al Gobierno. No voy á hablar de la reforma 
a ran ce la ria : estoy persuadido de que la industria de mi 
país no ha de salir perjudicada n i por la iniciativa del Go
bierno ni por la sanción del Parlam ento. Pregunto solo al 
Gobierno si puede rem itir el expediente que sirvió de 
norm a para el decreto de 27 de Noviembre ultimo.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : El Gobierno puede 
rem itir ese expediente y  cualquiera otro que el Sr. Madoz 
guste.

El Sr. M A D O Z: Pues ruego á S. S. que lo remita.
Se declaró conforme con lo acordado, y  se aprobó de

finitivam ente , el proyecto de ley sobre el ejercido de la 
libertad de im prenta.

Se anunció que la Reina habia señalado la hora de las 
tres  y media de la tarde del 6 para recib ir á la comisión 
que ha de felicitar á S. M. con motivo de la festividad 
del dia.

Se leyó la listpi de los señores nom brados para esta 
com isión , y  son Iqs s igu ien tes:

Sres. López Ballesteros (D. Diego), Presidente.—León

y Falcon.—Martínez.— García Maceira.— Figuerola.—Po
larice.—López Roberts (D. Dionisio).—López Roberts (Don 
M auricio).—Perez de ios Cobos.—Cuenca.—Castro.—Po
lo.—Lersundi.—Torre (D. Luis María de la).— Nacarino 
Bravo.—Ribo.—Uapdepon.—Patiño.-r-Gonzalez (D. Ambro
sio).—A uñon.—Vassallo.—Mendoza Cortina.—Quintana.— 
Somoza.—Moyano.—Carballo.—Millan y Caro.

Suplentes. Nuñez de Prado.— Fernandez Yallejo.— 
Prats y  Soler.—Sando val y Arcayna.—Pardo M ontene
gro.—Valdés Mon.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso se va á reu n ir  en 
secciones. Pasado mañana, según lo acordado, comenzará 
la discusión del proyecto de contestación al discurso de 
la Corona.

Se levanta la sesión.
E ran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—Hoy habrá en Palacio capilla pública, ve
rificándose la ceremonia de ofrecer en la misa S. M. la 
R e in a  los tres cálices con oro , incienso y m irra. El traje 
completo con que asisten los Reves de España á esta so
lem nidad es regalía, por una antigua concesión, del Con
de de Rivadeo, cuyo título posee la casa de Híjar.
  La Excma. Sra. Condesa de Espoz y Mina ha rec i
bido por conducto de la Intendencia general de la Real 
Casa la cantidad de 4.000 rs. con que S. M. la Reina se ha 
dignado contribu ir para el planteam iento de una escuela 
de párvulos en la ciudad de la Coruña. Esta sum a, agre
gada á la de 6.585 que produjo la función dram ática que 
los Sres. Catalina ofrecieron generosam ente, servirá de 
base para el planteam iento de un  establecimiento de en- 
s eñanza tan  ú t i l , y cuya falta se hace sentir há tiempo en 
ja  capital de las provincias gallegas.
 La Jun ta de Gobierno y Dirección para año 1863 de
la Academia española de Arqueología y Geografía ha q u edado constituida del modo siguiente:

Protector: S. A. R. el S erum  Sr. Infante D. Sebastian de 
Borbon y  de Braganza , Académico de m érito y honor.

P residen te: Excmo. Sr. Conde de A ltau iira ‘ Duque de 
Montemar.

Consiliarios p rim ero s: Excmos. Sres. D. Lorenzo Ar- razola y  Sr. Marqués de Gerona.
Director facultativo: Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos , Presidente de la segunda sección.
Censor y  Presidente de la sección prim era : Sr. Don Francisco Bermudez Sotomayor.
Consiliarios segundos: Sr. D. José Pulido y  Espinosa, 

Presidente de la cuarta sección ; Sr. D. Genaro S an z , Pre
sidente de la tercera secc ión ; Excmo. Sr. Duque de Bae- 
n a , representante de las Diputaciones de provincia ; Se
ñor Conde de Ripalda, id. de las secciones españolas-ex
tranjeras.

A rch ivero : Sr. D. Antonio López Ramajo.
B ibliotecario: Sr. D. Ildefonso Serafín de la Fuente.
S ecre tarios: de g ob ierno , D. Luis Perez R ico ; de Di

putaciones , D. Juan Tro y  Ortolano; de secciones y  cor- resnondencia ex tra n ie ra . D. Juan Gil v Olmo.
OVIEDO.— Rivadesella 29 de Diciembre.—Tengo una 

particu lar satisfacción en m anifestar á YY. que se hallan 
m uy adelantados los trabajos en toda la línea de la n u e
va carretera  que se está construyendo desde Torrelavega 
hasta el límite de nuestra p ro v in c ia , tanto que dentro de 
un  a ñ o , ó acaso án te s , ya podrán recorrerla los ca r
ruajes.

Supongo que lo mismo podrá decirse de la que viene 
del Infiesto á las A rriondas, quedando así puestos Oviedo 
y  Rivadesella en rápida comunicación. De Rivadesella 
hasta Colom bres, últim o pueblo de Asturias por esta 
parte , solo hay ocho leguas, estando hechos los estudios 
de la carretera aue debe atravesarlas. (Faro rís uriano.l

V A LLADO LID 4 de Enero. —  A nteayer se verificó el 
reconocim iento oficial del trayecto del ferro-carril en tre 
San Chidrian y Avila , de cuya term inación tenia avisado 
al Gobierno hace ya muchos dias la em presa construc
tora. S i , como es de su p o n er, han sido aprobadas sus 
o b ra s , debemos prom eternos el ir m uy pronto á aquella 
ciudad en pocas horas. (Norte de Castilla.)

B O L ET IN  DE TEATRO S.

El viernes próximo tendrá lugar en el teatro del Circo 
la segunda función de la Academia La In fan til, ejecután
dose u n  him no dedicado á SS. MM.; la loa nueva titulada 
Gloria futura  , y  dos zarzuelitas en un acto. Esta función 
será honrada con la asistencia de SS. M M. y A A. RR. P rín 
cipe de Astúrias é Infanta Doña Isabel, por cuyo motivo, y  
por tom ar parte en ella niños de corta edad, empezará á 
las cuatro y  media de la tarde, según los deseos m ani
festados por SS. MM.

Sabemos que están tomadas gran núm ero de locali
dades, y en particu lar los palcos, por nuestras más distin
guidas damas.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑ O 
de 1863.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuademación e n  terciopelo 200 rs.
Idem en seda............................. 190
Idem de medio lujo.................  120
Idem en ta filete .. .................  60
En te la ...........................................  46
A la B r a d é h . ..............   86
Todos los e jem p la re s, sin. distinción de 

clases, llevan el re tra to  de  S. M. la Reúna,
— 6

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD
titulada Echazarreta , Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de I r u r a , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p i  > • * hallarán de manifiesto en
la casa del firm ante en esta misma v illa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Totosa 46 de Diciembre de 4862.=J. Gregorio de Echa
zarreta. 6824— 4 4

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN
TOS.—El Consejo de Administración, en vista del resulta
do del ejercicio cerrado en 34 de Diciembre ú ltim o, ha 
acordado rep a rtir á los señores accionistas, á cambio del 
cupón núm . 2 , el 6 por 4 00 del valor desembolsado por 
los mismos hasta el dia, ó sean 30 rs. por acción, sin per
juicio de lo que sobre el rem anente de utilidades dispon
ga en su dia la Junta general de accionistas conforme al 
art. 68 de los estatutos.

Al propio tiempo ha acordado, con objeto de dar á las 
operaciones sociales el conveniente desarrollo y en v ir 
tud de lo prevenido en el art. 4 4 de los esta tu to s, exigir 
el segundo dividendo pasivo de 25 por 400 , ó sean 500 
reales p o r  acción, fijando como plazo en que deberá estar realizado el dia 4 .* de Febrero próximo.

En su consecuencia , los señores accionistas se serv irán  verificar ántes de dicho dia el pago de la referida 
cantidad de 500 rs. por acc ión , presentando sus títulos 
respectivos para hacer en ellos la correspondiente anota
ción de este desembolso. Al mismo tiempo se entregará, 
ó abonará en cuenta á los dueños dei mencionado cu - 
pon núm . 2, la indicada sum a de 30 rs. por cada uno.

Estos cobros y pagos tendrán lugar en Madrid en el 
domicilio de la Sociedad , calle del Caballero de Gracia, 
i>úm. 23, ó en provincias en el de las Cajas locales de la misma.

M adrid, Enero 2 de 4863.=*E1 Adm inistrador delegado, L. Guilhou.

BANCO DE LA CORUÑA. — EL DIA 3 DE FEBRERO 
próxim o tendrá lugar en el salón de sesiones de este es
tablecim iento la ju n ta  general ordinaria de accionistas 
que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cum plim iento del art. 5.* del reglam ento del Banco.
Coruña 30 de Diciembre de 4 862. =  El Director, J. B. Filgueira. 39—1
EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

Aduanas, calle de Alcalá, cuarto  segundo del edificio que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, se hallan de venta, al p re
cio de 4 9 rs. cada uno, los Aranceles arreglados al sistema 
m étrico decimal, que fueron aprobados por Real decreto 
de 27 de Noviembre último, y  están vigentes desde 4.* del 
mes actual. “ 64—3

BANCO DE ESPAÑA.—EL CONSEJO DE GOBIERNO, 
con presencia del balance de fin de Diciembre último, ha 
acordado repartir á los señores accionistas el dividendo 
de 200 rs. por acción, como complemento de los beneficios del año de 4 862.

En su consecuencia, desde el dia 4 5 del actual inclu
sive pueden presentarse los referidos señores accionis- 
ías en el negociado de acciones de esta Secretaría, desde 
las diez de la m añana hasta las dos de la tarde, excepto 
en los feriados, con los respectivos extractos de inscrip
ción, á fin de percibir en el acto el expresado dividendo.

Madrid 5 de Enero de 1863.=»E1 Secretario, Manuel de Nestosa.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROSsiguientes:
Un juro de 187.500 m rs. sobre el 4 0 por 400 de la

nas, en cabeza de Fernando Duque de Estrada y  Doña Petronila Idiaguez.
Otro de 87.214 m rs. sobre las alcabalas de Madrid, en 

caboza de Francisco Idiaguez, que proceden de u n  ju ro  de 300.' 09.
Si alguna persona supiese de su pa radero , se servirá 

avisar al apoderado de la Sra. Condesa de la Vega de Se
lla, que es á quien pertenecen, en esta corte, calle de 
Atocha , núm . 38 , piso tercero izquierda. =* Robustiano Boada. 65

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio. — Se saca nuevam ente á pública subasta el 
arriendo por tres años de los derechos de paso por el puen
te Colgado y sus anejos, los llamados Largo, Verde y de la 
Reina, pertenecientes al Real Heredamiento de Aranjuez.

El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar sim ultá
neam ente en la Adm inistración general de la Real Casa y 
en la patrim onial de dicho Real Sitio, el dia 45 de Enero 
próximo á las dos de la tarde, bajo las condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en ámbos puntos para 
los que deseen interesarse en la licitación. 60—3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁ- 
laga.—Se avisa á los contratistas de obras públicas que 
habiendo sido aprobado por el Gobierno el proyecto de 
la parte comprendida en tre  Córdoba y la Roda, de una  
longitud de cerca de 4 00 kilómetros, la em presa admite 
proposiciones para la explanación y obras de fábrica de esta sección.

Los trabajos han sido divididos en trozos de cinco á 
12 kilóm etros de extensión, los cuales podrán ser reunidos.

Un nuevo aviso dará á conocer el últim o dia de admisión de proposiciones.
Los contratistas que quieran  interesarse en estos tra 

bajos pueden dirigirse á las oficinas de la em presa en 
Malaga, donde se les enseñarán los planos, perfiles y  de
más condiciones de la ejecución. 64— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS AMIGOS DE RE- 
ding.—Hallándose en descubierto con esta Sociedad por 
dividendos pasivos no satisfechos el socio Sr. D, José Ma
ría Pantoja, ha sido requerido por segunda vez para el 
pago en esta fecha, con arreglo al art. 27 de la ley de So- 
ciedades m ineras de 6 de Julio de 4859,

Madrid 6 de Enero de t863,«aEl Gerente. 62

SA N T O S  D E L  D IA
La Adoración de los Santos Reyes. 

Cuarenta Horas en la parroqu ia de San Ginés.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o en milímetros.

Temperatura en grados Reatunur.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del viento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m... 701,01
701,25
701,08
700,07
699,72
699

¿*,6 5*,7 
6°,3 
7#,5 
6o,0 
5*,8

5#,7 
7°, i  7°,9 
9*,4 7*5

s . . . . . . . C.*,nieb.a
N.4 m V  
Cubierto. 
Cási cub.° 
Cubierto.

9 m ... 
4 2 . . . . .  

3 t.... 6 t....
s . . .......S. 0. . . .  
S. S. 0..s. . ........

9 n . . . 7 \2 s.......... Idem.

T em peratura m áxim a del dia. . , 
T em peratura máxima al sol—  
Tem peratura m ínim a del d ia ......

8‘,7
9#,0
3*,5

40*,9 
4 4 o,3 

4®,4
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ras .......... 0,5 milímetros. 

3,8 milímetros.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á 0o y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Dirección

delviento.
Estadodelcielo.

Estado 
de la mar.

Madrid . . .  
Barcelona. 
Palm a.. • .  
A licante .. 
Lisboa 4 . .  
Oporto id . 
Bilbao. . . 
Santag.* 4. 
G ranada.. 
O v iedo .. .  
B ú rg os .. .  
A lbacete.. 
Soria. . .  
Zaragoza..

759.0
757.4
760.0
760.8
757.9
759.1752.3 
764,0
760.7
747.7
756.5
762.2756.8
755.4

7°,4 40°,5 
447>
4 4#,0 

9*,7 
6’,4 

43°,0 
6*, 4 
8°,4 

4 4 *,8 
3°,7 
6°,7 
3*,4 

8

S u r ... 
Oeste.. 
S. O .. O.S.O. 
S .S .O . 
N. E . .  
S. S. O. 
S u r . .. 
O.N.O. 
S u r . . .  
S. S. O. 
S. 0  . . 
O.S.O. 
S. E . .

NN intensa.
Niebla......
N ubes. . . .  
Alg. nubes. 
Cub.#,Uuv.‘ 
C ubierto ...
Idem ..........
L luvioso ...
Idem ...........
N u b es . . . .
Cubierto. 
Id e m ... . . .
I d e m .. ,... 
Id e m .....»

»
Tranquila.
Oleaje.
Tranquila.Bella.
Rizada.
Peq.°oleaj.»

»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. i 759,5 14®,7 S. E . .  i L luvia........ Gruesa.
B ay o n a . . 4 4*,0 S. S. O JN ubes......... Idem.
Brest......... | 735,2 8 \0 S. O.. |Cub.*,iluv.* De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme
tro en milímetros á 0° y al nivel del mar.

Temperatura eng r a d e s -centígrados.

Dirección , del viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n qu erq u e ........
París........................

764,2
764,7

»
5°,0 
6°,3 
6®,3 
8a, 0 
6®,3 
1*,4 0°,5 »

N. . . .
0

Despejado.
Cubierto.
Lluvioso.
Niebla.
Cubierto.
Idem.
Nublado.
Cubierto.
Lluvia.
Cubierto.

»
Cubier to. 
Idem. »

Bayona................... NN. O.
N ........
O N.O. 
N. O .. 
E

Lyon........................ 764.4762.9
756.4 
757,1
762.9
759.7
750.7 

»
747.8
751.4
760.9 
757,0

Bruselas.................
V iena......................
T u rin ......................
Rom a....................... »
F lorencia...............
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .
Stockolmo.............
C openhague. . . . .  
G reenw ich ...........

8®,5 
6®,3

»
3®,2 
3®,5 
4®,9

S.
s......

»
s.....
0
0

Leipzig.................... 4®,0 S. 0 ... Lluvia.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.612 fanegas*de trigo.
3.02Q arrobad de harina de id.
3.405 arrobas de carbón.

88 vacas, que cam paneo 3$J&$£ liaras de peso. 
420 carneros, que hacen 9.744 id. id.
405 cerdos degollados, que fcacéri 24.406 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DÉ HOY.

Carne de vaca , de 53 á 57 rs. a rrob a , y  de 48 á 22 cuartos libra.
Idem  de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 88 á 98 rs. a fre ta»  Y de 42 á 54 

cuartos libra»'

Despojos de cé rd o , de 14 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo , dé 88 á 92 rs. arroba , y de 32 á 34 cu a rtos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 72 á 79 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 46 rs. arroba , y  de 42 á 54 cuartos libra.
A ceité, de 70 á 72 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. Pan de dos libras , de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 2 4 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón , de 62 á 67 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 #  á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DÉ ORANOS EN EL MERCADO BE HpY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  495 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4.024.

Precio m áxim o  5 2 1/%
Idem mínim o...............  45.
Idem  m edio.................. 48,74.

Lo gue se anuncia al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 5 de Enero de 4863.=EI A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  Ma d r i d .

Cotización del 5 de Enero de 4863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupón, publica
do, 54-10; á plazo, 54-40, 45 y  1 0 fin cor. vol.

Idem  diferido, sin cupón, publicado, 45*^80, 90, 80 y  90; á plazo , 46, 45-95 y  90 fin cor. ó  vol.
Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 

17-60.
Idem  del personal, id ., 22-55; á plazo, 22-70 y  75 c. 

fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portado? <Je á 4.000 rs., 6 

po r 4 00 de interés an u a l, sin c u p ó n , pub licado , 90.
Acciones de ca rre te ra s , emisión ae 4.# de Abril de 4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, no publicado, pa r d. 
Idem de á 2000 rs., id ., 400-25 d.
Idem  de 4.® de Junio de 4851, d éá  2.000 rs., id., 99-25. 
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 98 p. 
fctem de 4.* de Julio de 485§, d e á* .0 0 0 rs .,s in  cupón,

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, sin ci* poñ, icí., 95-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1 000 rs., 8 por 400 anual, sin cu pó n , id ., 4 08.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 93-90, sin cupbn.
Acciones del Banco de España , no publicado , 223 d. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, id em , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ahcanfé, id . , 2.500 d.
Obligaciones dé la Compañía de los de Madrid á  Z a

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00 , reem bolsa- bles por sorteos, id . , 4.010 d.
Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 

Santander, con interés de 6 por 400, reem bolsables por 
sorteos, á 437 por 100, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real a Badajoz, publicado, 4.881.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias v ista, 5-24 d.

Plazas del reino.

D»5o. Beneüpio Bajío. Beneficio.
 ”

Albacete. . . .  d. . .  Lugo...........
A lic a n te .. . .  par. . .  Málaga   */¡ p .
A lm ería  par. . .  M urcia  p a rd . . .
Avila  y4 ••  O r e n s e . . . .  % p .B adajoz   par. . .  Oviedo   yA p .
Barcelona.. .  . .  % d. P alencia . . .  par.
Rilbao  y% d. . .  Pam plona.. yi  d.
B urgos  par. . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres,. • . .  ; 34 . .  Salam anca, já p .
C ád iz   4 . .  San $ebas-
C asteH on... , .  t i a a , . . . .  y4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. 54 p.
C órdoba,. . .  % p. . .  Santiago.. .  %
C oruña  1 p. . .  Segovia—  par.
Ciieoca*.. . .  s . .  S ev illa   %

  . .  . .  S oria  %  d.G ra n a d a ....  % . .  Tarragona. %
Guadalajara- parp* •• T e ru e l....................H p e lv a .. . . .  . .  . .  T o le d o .. . .  JJ
H uesca.................... . .  Valencia.. .  pa r.
J a é n . . . . . . .  %  . .  V alladolid . */4
Leop  Yf p . ... V i to r ia . . . .  */4 p.
L é rid a , , , , ,  »» . .  Z am o ra ... .  }4 %,Logroño....! . .  •• I  f tw g p ^ . . |  i . .

ESPECTACULOS
Teatro Real.— A las ocho y  m edia de la noche.-— 

F unción 68 de abono.—rNorma , ópera en  tres  actos.
Teatro del Príncipe.—A las cuatro y m edia de la ta r 

de .— Los pobres de M adrid, dram a en seis cuadros.
A las ocho y  media de la noche.—Función 4 2.* de  abo

no , 4.* série, tu rn o  3.*— Corregir al que yerra , comedia 
en tres actos.—Baile.— Receta contra las suegras, comedia 
en un  acto.

Teatro del Circo (lírico-dram ático).— A las cuatro 
y  media de la tarde.— Galán de noche, zarzuela en tres 
actos. — Marina.

A las ocho y  m edia de la  noche .— Un trono y  un des
engaño.

Teatro de Variedades. —  A las cuatro  y  m edia de fo 
ta rde .— E l suplicio de Tántalo.—Baile.—E. H.

A las ocho y  media de la noche.—Función 90 de abo
no.— Sinfonía.— La corte de los m ilagros , comedia en 
tres actos.—Baile.— La comedia de M aravillas, sainete.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y  m edia de la 
tarde .— El secreto de una dama.

A las ocho y  m edia de la noche.— El loco de la guar
dilla.— En las astas del toro.— La isla de San Balandrán.

Teatro d e  Lope de Vega. —  A las cuatro y  m ed ia  d é la  
tarde.— Lo positivo.— Los misterios de la calle del Gato.

A las ocho y  m ed ia  d e  la  noche .— La Aldea de San Lo
renzo.

T ea tro  de Novedades. —A las cuatro y  media de la 
tarde .— Los piratas mejicanos.— Bañe. .

A las ocho y  m edia de la noche .— El orgullo , dram a 
nueyo en cinco actos.—Baile.

Circo de Paul.— La socied ad  La Constante ten d rá  b a i
le  d e  m á sca ra s, y  La Juventud española su  r eu n ió n  d e  
costu m b re .


